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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Oficina para la Prestación Sodal 
de los Objetores de Conciencia 

Resolución por la que se ordena la incorporación al 
pcrü)(Jo de actil'idad de la prestación social a determi· 

nodos objetares de conciencia 

Habiéndose mtentado. sin resultado, el trámite de 
notificación ordinaria 1l los objetores de conciencia 
que figuran en el anexo, y a los efectos previstos en el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se comunica la siguiente resolución: 

«La Oficina para la Prestación Social de los Objeto. 
res de Conciencia. de conformidad con lo articulos 29 
y 44. d), del Reglamento de la Prestación Social. ha 
acordado su adscripción para realizar el penodo de 
actividad. En consecuencia. debe incorporarse en la 
fecha. hora. entidad y destino que se relacionan en el 
anexo. 

Si por enfermedad no puede incorporarse el dia 
sena lado. debe. sin peljuicio de su incorporación 
inmediata en el momento en que se produzca el alta 
medica. comunicarlo a esta oficina. acompañando un 
certificado- medico .. 

El retraso en la presentación, sin causa suficiente, 
dentro de los tres días siguientes a la fecha ordenada, 
se sancionará conforme al artículo 48, apartado b), del 
Reglamento de la Prestación Social. Transcurridos 
tres días s:rt presentarse a su destino, se considerará 
que ha dejado usted de presentarse en el tiempo 
señalado, pudiendo incurrir en responsabilidad penal, 
segün 10 dispuesto en el artículo segundo, párrafo 2. 
de la Ley Orgánica 8/1984, de 26 de diciembre. 

A esta Oficina, calle San Bernardo, 21, 28071· 
Madrid, teléfono 91-390 24 99, podrá dirigirse para 
cualquier aclaración, así como para determinar el 
procedimiento de abono de los correspondientes gas-
lOS de desplazamiento hasta el destino asignado. 

Contra esta resolución cabe interponer, ante el 
Subsecretario de Justicia, recurso de alzada, en el 
plalo de quince dias, contados a partir del siguiente a 
la fecha en que aparezca publicada esta notificación 
en el «Boletín Oficial del- Estdo». la interposición de 
recurso u otro tipo de alegaciones no suspende la 
orden de incorporación.» 

Madrid, 15 de junio de 1 992.-EI Director, José 
Miguel Oliva Morales.-7.00I-E 

Anexo 

RelaCión que se cita, con expresion de apellidos y 
lIomhl'l', expediente, Elllidad J' programa, doculI1('nfo 
/lacill/lOl de identidad, [('('ha de incorporadon y alOja· 

miellto-manUlención 

Aguado Palmero, Alvaro, 880/5089. 2828220-2, 
Ayuntamiento. calle Postas, 63, 28300-Aranjuel, 
Madrid. Sín dato. 24 de noviembre de 1992. OO. 

Alvarez Pintado, Manuel. 880/4837. 1000072·1, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Peña del Cura), calle 
Nápolcs, 1, IOOOI-Cáceres, Cácercs, 1.833.734.8 de 
sepliembre de 1992, 11. 

Barrull Jimenez, Jeslis. 870/70. 5100072, Inserso 
(Hogar Tercera Edad), polígono Nuestra Señora de 
Arríca. sin nlimero, 51000-Ceuta, Ceuta, Sin dato. 24 
de nOvicmbre de 1992. 11. 

Blanco Jiménez, Diego. 870/558. 5100072, Inserso 
(Hogar Tercera Edad), poligono Nuestra Señora de 
Afrícn, sin nümero, 51()()()..Ceuta, Ceuta. Sin dato. 24 
de noviembre de 1992. 11. 

Blasco Alvarez, Enrique. 870/6653. 1000072.1, 
Inserso (Hogar Tercera Edad Peña del Cura), calle 
Nápolcs, 1, IOOOI-Cáceres, Cáceres. 1.833.076. 9 de 
septiembre de 1992. 11. 

Calleja Ah'arez, Pedro. 890/4491. 1000072-2, 
¡nserso (Hogar Tercera Edad P1ala Mayor), plaza 
General Mola. 7, IOOO3-Cáceres. Cáceres. 11.785.513. 
22 de septiembre de 1992. 11. 

Campesino Reverter, Antonio. 880/5445. 
4400072-1, Inserso (Residencia Mixta), Yagúe de 
Salas, 17. 44OO1·Teruel, Terue!. Sin dato. 25 de 
noviembre de 1992, 11. 

Capell Gras, Jorge. 880/511. 1900072, Inserso 
(Hogar Anexo Residencia Tercera Edad), calle 
Sigüenza, 22. 19003-Guadalajara, Guadalajara, Sin 
dato. 14 de noviembre de 1992. 11. 

Caries Quintero, Damián, 880;805. 2800072:-3, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad-Puente de Vallecas). 
calle Arroyo del Olivar, 106, 28018-Madrid, Madrid. 
52.848.662. 8 de septiembre de 1992. 11. 

Carrizo Cagliani, Afiel A. 890/3583. 1600072, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad), calle Colón, 8, 16200-
Cuenca, Cuenca. 29,172.130. 23 de septiembre de 
1992. 11. 

Casado Alsina, Fernando. 890/1457. 2800072~5, 
Inscrso (Hogar Anexo R.T.E, San Bias), avenida 
Guadalojara, 69. 28032·Madrid, Madrid, 40.928,014. 
5 de octumbre de 1992. 11, 

Castellón Giménez, Enrique. 870/5450. 2200072, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad), calle Pío XII, sin 
número. 22006-Huesca, Huesca. 24 de nov¡.:mbre de 
1992. 11. 

Castro González, Juan. 890/2856. IOOOO72~2. 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Plaza Mayor), plaza 
General Mola, 7, lOOO3--Cáceres, Cáceres. 9.743.389. 
23 de septiembre de 1992, 11. 

Castro Rodríguez, Manuel. 870/2479. 4000072-1, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Centro), calle Domingo 
de Soto. 3, 4OOO1-Segovia, Segovia Sin dato, 24 de 
noviembre de 1992. 11. 

Cerezo Sampcril, Luis. 890/4668. 2800072-6, 
Inserso (Hogar Tercera Edad Tetuán), calle Carolinas. 
33. 28039-Madrid. Madrid. 43.403.003. 5 de octubre 
de 1992. 1 L 

Cobertera Monsalvel, Roberto Miguel. 880/4848. 
1000072-4 .. Inscrso (Hogar Anexo Residencia Tcrcera 
Edad), Carrelera Plasencia, sin número, I0400-Jaraiz 
de In Vera. Cáceres. Sin dato. 24 de noviembre de 
1992. 11. 

Cobos Hernándel, Guillermo J. 880/3164. 
1000072.3. Inserso (Club Tercera Edad), caIJe Aleo
zata, 2. 10160-Alcucscar, Cáceres. 3.088.266. 22 de 
septiembre de 1992. 1 l. 

Collado de la Rosa, Felipe. 880/590. 5000072~2, 
Inserso (Hogar Tercera_ Edad Las Fuentes), calle 
Cardenal Cisneros, 9, 50002-Zaragoza. Zaragoza. 
46.056.106. 5 de octubre de 1992, 11. 

Collado Mirallcs. Sergio. 890/649. 1000072.1, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Peña del Cura), calle 
Napolcs. 1, loool-Cáceres. Cáceres, 52.770.299. 9 de 
septiembre de 1992. 11. 

Constenla lera, Pablo. 890/4554. 1000072·4, 
Inscrso (Hogar Anexo Resídencia Tercera Edad), 
carretera Plascncia, sín nlimero, 10400-Jarai:z de la 
Ver;¡. Cáceres. 32.775.760. 22 de septiembre de 1992. 
11. 

Cunqueíro Gómez, Carlos. 880/5629. 3700072·1, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Prosperidad), calle 
Valladolíd. sin número. 37oo3-Salamanca, Sala
manca. Sin dato. 24 de noviembre de 1992. 11. 

Dasilva Fidalgo. Domingo. 890/1381. 2400072-2. 
f nscrso (Hogar Tercera Edad), calle Fernando Gonla
lel Regucral, 7. 24003-León, León. 36.130.140. 22 de 
septiembre de 1992. I 1. 

Diaz Cáceres, Miguel Angel. 880/5729. 1000072-2, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Plaza Mayor), plaza 
General Mola. 7), 10003-Cáeeres, Cáeeres. 
42.173.445, 8 de septiembre de 1992. 11. 

Dial Gallego, Alberto, 880/3576. 1000072-2, 
Inserso (Hogar Tercera Edad Plaza Mayor), plaza 
General Mola, 7, IOOOJ-.Cáceres, Cíceres. Sin dato, 24 
de noviembre de 1992. 11. 

Dial Moreno, José, 870/6431. 4400072-1, lnserso 
(Residencia Mixta), Yagücde Salas. 17, 44OO1-Teruel, 
Teruel.. Sin·dalo. 24 de noviembre de 1992. tI. 

Diez Femández. h\aki Javier. 880/5166. 3300072-2, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Tenderina), Tenderina 
Baja, 168, 3301O..Qviedo, Asturias. Sin dato. 24 de 
noviembre de 1992. 11. 

Espert Tortajada, Raül. 890/2558. 1600072, lnserso 
(Hogar Tercera Edad), calle Colón, 8, 162(JO.Cuenea, 
Cuenca. 73.943.679. 22 de septiembre de 1992, 11. 

Fcrnándcz Castro, Carlos. 880/2266. 5000072~2, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Las Fuentes), calle 
Cardenal C'isneros, 9, 50002-Zaragoza. Zaragoza. 
30.791.381. 5 de octubre de 1992. 11. 

Fernándcl Gabarrc, Antonio. 880/170. 1000072-2, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Plaza Mayor). plaza 
General Mola. 7, IOOO3-Cáceres, Cáceres. 5.280.177. 
9 de septiembre de 1992. 11. 

Fcrnández Muñoz, Emilio. 870/1186. 2800072-2, 
Inserso (Hogar Tercera Edad La Latina), calle Emba_ 
jadores, 32, 28012·Madrid, Madrid. Sin dato. 24 de 
noviembre de 1992. 11. 

Gabarre Elvira. Ramón. 87Cf1 1 RO. 3300072.1, 
Inscrso (Hogar Anexo Residencia Tercera Edad), calle 
Santa Teresa, 2, 33007-Oviedo, Asturias. Sin dato. 24 

. de noviembre de 1992. 11. 
Gabarre·Femandez. RamQn. 870/4862. 3300072~2, 

Inscrso (Hogar Tercera Edad Tenderina), Tenderina 
~ja, 168. 33010-0viedo, Asturias. Sin dato. 25 de 
noviembre de 1992. I 1. 

Gabarri de la Cruz, Juan A. 870/264. 3300072-2, 
Inserso (Hogar Tercera Edad Tenderina), Tenderina 
Baja, 168, 33010-0viedo, Asturias. Sin dato. 24 de 
noviembre de 1992. 11. 

Galarreta Ariño, Jase. 880/3963. 3300072~I, 
Inscrso (Hogar Anexo Residencia Tercera Edad), calle 
Santa Teresa, 2, 33OO7-0viedo, Asturias. Sin dato. 24 
de noviembre de 1992. 1 L 

Garda AlamilJa. José Maria. 890/3676. 4000072-2, 
Inserso (Hogar Anexo Residencia Tercera Edad). 
carretera dc Valladolid, lO, 40003-Scgovia, Segovia. 
33.399.925. 22 de septiembre de 199.2. 11. 

García Alvarel, Tomás. 870/2583. 4200072, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad). paseo Espolón. 2, 
4200I·Soria. Soría, 16.563.877. 8 de septiembre de 
1992.1J. 

Gareia Díal, Emilio. 870/6957. 1000072-3, Inserso 
(Club Tercera Edad), caBe Alcozata, 2, 10160-Alcués
car, Cácercs. 2.238.977. 8 de septiembre de 1992. 11. 

Garda Odriozola, Osear. 870/7744. 10000724. 
Inscrso (Hogar Anexo Residencia Tercera Edad). 
carretera de Plascncia, sin número, 1 0400-Jaraiz de la 
Vera, Caeeres. 50.182.767. 8 de scptiembre de 1992. 
11. 

Gareia Pérez, Domingo. 890/3116. 2800072·6, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Tetuán), Carolinas. 33, 
::!8039·Madrid. Madrid. 52.824.326. 22 de septiembre 
dc 1992. 11. 

Garcia-Martin Parrón, Sebastiano 890/3228. 
1300072·1. Inscrso (Hogar de la Tercera Edad), ave
nida Alarcos. 22, 13OO2-Ciudad Real. Ciudad Real. 
6.991.835. 23 de septiembre de 1992. 11. 

Gonzálcl Gabarre, José. 870/5871. 4500072-1, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad), ealle Santa Fe, 2. 
45001·Tolcdo, Toledo. 6.243.442. 8 de septiembre de 
f992. IJ. 
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Guerrero Mayo. Alvaro. 890/1901. 3700072·2, 
Inscrso (Hogar de la Tercera Edad), calle Padre 
Cimara. 10, 37004·Salamanca, Salamanca. 
33.977.874. 22 de septiembre de 1992. 11. 

Guticrrez Galíndo. Mariano M. 870/4159. 
5000072·3, Inscrso (Hogar Anexo Residencia Tercera 
Edad), carretera Sorta a Agreda. sín numero, 50540-
Borja. Zaragoza. 43.511.349. 5 de octubre de 1992. JI. 

Heredia Gabarri, Juan . Carlos. 870/7366. 
1bOOO72-J, Inserso (Club Tercera Edad Zona Oeste), 
avenida Gonzalo de Berceo, 35. 26005-logroño. la 
Rioja. Sin dato. 24 de noviembre de 1992. 11. 

Hcrnándcz Cort~ Pedro. 870/1676. 4400072-1, 
Inscrso (Residencia Mixta), Yagüe de Salas. 17. 
44001-Tcrucl,'Terucl. Sin dato. 24 de noviembre de-
1991.11. . 

Hcmándcz Martincz. Albert. 880/203. 4200072, 
¡nserso (Hago'1T Tercera Edad). paseo Espolón, 2. 
41ool·Soria, Soría. 37.332298. 5 de octubre de 1992. 
11. 

Iglesias Rodríguez., Armando. 880/S928. 3650220, 
Ande. calle Pi·y Margal!, 53, entresuelo. 36202-Vigo, 
Ponlevcdra. Sin dato. 24 de noviembre de 1992. OO. 

Jaime Gonzalez. Jorge. 880/5086. 5000072-2, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Las Fuentes), calle 
Cardenal Cisncros. 9, 50002-Zaragoza, Zaragoza. Sin 
dalo. 24 de noviembre de 1992. 11. 

Jiméncz de la Cruz., Juan. 890/527. 1000072-1, 
Inscr50 (Hogar Tercera Edad Peña del Cura), calle 
Nápolcs.. 1. HlOOl-Cáceres. Cáceres. Sin dato. 24 de 
noviembre de 1992. 11. 

Jiménez Salazar. Ramón. 880/3481. Q600072-I. 
lnscrso (Hogar Tercera Edad San Andrés), calle Bene
g¡IS. 10, 06001-Badajoz, Badajoz. 831.283. 8 de se~ 
tiembrc de 1992. 11. 

larrañaga Rola, Jon. 890/1608. 3700072-3, Inserso 
(Hognr Tercera Edad), plaza Collado, sin número, 

- 37700-Béjar, Salamanca. 50.803.021. 22 de septiem
bre de 1992. 11. 

Legazpi Piñeiro. Eduardo José. 880/2201. 4200072,. 
Inserso (Hogar Tercera Edad), paseo Espolón, 2. 
42ool-Sooa. Soría_ 43.686.885,5 de octubre de 1992. 
11. 

Uuzar Lopez Brinas. Eduardo. 880/4009. 4200072, 
{n<¡('!'SO (Hogar Tercera Edad), paseo Espolón. 2. 
4200I-Soria, Soria. 35.076.120. 6 de octubre de 1992. 
11. 

Macias Heras. José 1. 870/1955. 5000072-1. Inserso 
(Hognr Tercera Edad, El BoterÓn). calle Boterón. 2. 
5000 I-Zaragoza, Zamgoza, Sin dato. 24 de noviembre 
de 1991. 11. 

Madaríaga Sánchez. Rafael. 890/3746, 2200072, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad), calle Pio XII, sin 
numero. 22006-Huesca. Huesca. 410.662. 27 de octu
bre de 1992. 11. 

MárqucI SánchcI, Martin. 890/4817. s000072-I, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad, El Boterón), calle Bote
rón. 2, 5000I-Zaragoza. Zaragoza: 37,383,139. 27 de 
octubre de 1992. 11. 

Martin Martinez. Eduardo. 880/3998. 0600072-3. 
Inserso (Hogar Tercera Edad), calle Constitución. sin 
numero, O6400-Oon Benito. Badajoz. 2.601.628. 22 
de s.:ptiembre de 1992. 11. 

Martincz Benitez, Antonio. 870/5872. 0600072-5, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad). calle Calvario. 6, 
06800-Mérida, Badajoz. 3,847,983. 8 de septiembre 
de 1992. 11. 

Martos Caño, Octavio. 890/4386. 2200072. Inserso 
(Hog.'lr Tercera Edad), caUe Pío Xli, sin numero. 
220Q6-Hucsca, Huesca, 38,125.948. 27 de octubre de 
1992. 11. . 

Millán Calvente, Francisco, 880/4119. 1300072-3, 
Insc!'SO (Hogar Tercera Edad San Agustin), calle 
T orrcrilla. 40. t 3500-Puertollano, Ciudad Rt'al. 
25.588.371. 8 de septiembre de 1992. 11. 

Montaño Salazar. Lueas. 890/2225. 5000072·2, 
Inserso (Hogar Tercera Edad Las Fuentes), calle 
Cardenal Cisneros, 9. 50002-Zaragoza, Zaragoza. 
38.822.648.27 'de octubre de 1992. 11. 

Montoya' Hercdia. Eduardo. 880/1643. 3700072-3, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad), plaza de ('ollado. sin 
número. 37700-Bejar. Salamanca. 51.925.315. 8 de 
septiembre de 1992. 11. 

Montoya Montoya. Ricardo. 890/265. 4500072-2, 
Inscrso (Hogar Anexo Residencia Tercera Edad), 
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aveRlda Barber, 24, 45004-Toledo, Toledo. 
51.924.983.22 de septiembre de 1992. 11. 

Muñoz Gabarre, José. 890/1393. 4500072-2. 
Inserso (Hogar Anexo Residencia Tercera Edad). 
avenida Barber, 24. 45004- Toledo, Toledo. 
50.959.297.23 de septiembre de 1992. 11. 

Na\'arro L1ibcrato. Raul. 890/5217. 4400072·1. 
Inscrso (Residencia Mixta), Yague de Salas., 17. 
44001-Tcruc!, Terue!. 39.695.584. 27 de octubre de 
1992, !!. 

Nespral Gaztelumendi, Jorge. 890/2793. 
4500072-2, Inserso (Hogar Anexo Residencia Tercera 
Edad), avenida Barber. 24. 45004-Toledo, ..,.. . :do. 
10.060.856. 23 de septiembrc de 1992, 1 L 

Otcrmin lturralde. Miguel I. 890/1862. 1900072. 
Inserso (Hog.1r Anexo Residencia Tercera Edad), calle 
Siguenza. 22, 19003-Guadalajara. Guadalajara. 
52.152.815.27 de octubre de 1992, I i. 

Otero Pcrez, Juan. 890/3271. 2400072-2. Inserso 
(Hogar Tercera Edad). calle Fernando Gonzalez 
Rl'glleral. 7, 24003-León, león. 32.795,398. 22' de 
septiembre de 1992. 11. 

Pardo Bruno, José. 890/4272. 4900072-2. Inserso 
(Hogar Tercera Edad San Lázaro), cuesta del Bolón, 
sin número, 49002-Zamora, Zamora. 1.173.792. 22 de 
septiembre de 1992. 1 L 

Pardo Pardo. José Antonio. 880/3%7. 2811120-1. 
Comunidad de Madrid (D, G. de Juventud), calle 
Alcalá. 31, 28014-Madrid, Madrid, Sin dato, 24 de 
noviembre de 1992. OO. 

París Bouza, Ignacio. 890/4626. 4900072·2. Inscrso 
(Hog..'lr Tercera Edad San Lázaro), cuesta del Bolón, 
sin número. 49002·Zamora, Zamora. 399.529. 22 de 
septiembre de 1992. 11. 

Pedro Lozano. José M. 870/5425. 0600072-3. 
Inscrso (Hogar Tercera Edad), calle Constitución, sin 
numero, O6400-Oon Benito. Badajoz, Sín dato. 24 de 
noviembre de 1992. 11. 

Pérez del Villar Delgado, Antonio. 870/7483. 
1300072-1, Inserso (Hogar Tercera Edad', avenida 
Alnrcos. 22. 13002-Ciudad Real. Ciudad Real. Sin 
dnto. 2j: de noviembre de 1992. 11. 

Pcrez Jacinto de! Castillo. Jose. 890/1518. 
2800072-1, fnscrso (Hogar Tercera Edad Alonso 
Cano). callc Alonso Cano, 18 y 20. 280IO-Madrid, 
Madrid. 42.084.777, 22 de septiembre de 1992. 11. 

Polo Hoboth. Martín J. 870/4590. 0600072-1, 
Insc!'SO (Hogar Tercera Edad San Andrés), calle Bene
gas, 10, 06002-Badajoz, Badajoz. Sin dato. 24 de 
noviembre de 1992; 11. 

rons Fayos. Jorge. 890/1060. 4500072-3, Inserso 
(Hog.'lr Tercera Edad), calle Santa Lucia, 20, 45600-
Talavern de La Reina, Toledo. 20,152.785. 21, de 
s.:pllembre de 1992. 11. 

Quinlana Rodríguez. José, 870/7697. 4000072-3, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad San José), avenida José 
Antonio. sin número, 40005-Segovia, Segovia. 
51.401.493. 8 de scptiembre de 1992, 11. 

Raya Cano. Antonio. 890/515. 1900072, Inserso 
(Hogar Anexo Residencia Tercera Edad), cane 
Siguenza. 22, 19003-Guadalajara, Guadalajara. 
34.738.763. 6 de octubre de 1.992. 11. 

Ribera Galán, Javier. 890/3995. 1900072, (nserso 
(Hogar Anexo Residencia Tercera Edad). calle 
Siguenza. 22. 19003-Guada!ajara, Guadaiajara. 
35.078.803. 28 de octubre de 1992. 11. 

Riera Morln, José M. 870;7670. 1900072. In~erso 
(Hogar Anexo Residencia Tercera Edad), cane 
Siguenza, 22, 19003-Guadalajara, Guadalajara. 
43.510.781. 6 de octubre de 1992. 11. 

Rodrfguez Moreno, Víctor Manuel. -890/4921. 
1900072. Inscrso (Hogar Anexo Residencia Tercera 
Edad), calle Siguenza, 22. 19003-Guadalajara. Guada
lajara. 11.922.484, 8 de-septíembre de 1992. I J. 

Rodríguez Rodríguez, José Luis. 880/4608. 
4500071-2. Inserso (Hogar Anexo Residencia Tercera 
Edad), avenida Barber, 24, 45Q04.Toledo, Toledo. 
51.930.102.9 de septiembre de 1992. tI. 

Rodriguez Saavedra. Roberto. 880/5566. 
4000072-2. Inscrso (Hogar Anexo RC"sidencia Tercera 
Etl<ld), Carretera de Valladolid, 10, 40003-Scg·:lvia. 
Scgovia. Sin dato. 24 de noviembre de 1992. 1 i. 

Roji Fernandel. Jorge, 880/2749. 3700072·3. 
Inscrso (Hogar Tercera Edad), plaza Conado. sin 
numcro. 37700-Béjar. Salamanca. Sin dalo. 24 de 
novicmbre de 1992. 1 r. 
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Romero' Fernández. Adolfo. 880/98. 4200072, 
Inserso (Hogar Tercera Edad). paseo Espolón. 2. 
41001-Soria, Soria, Sin dato. 24 de noviembre de 
1992. I!. 

Romero Torosio, Juan. 870/5751. 4500072-3. 
Inserso (Hogar Tercera Edad), cane Santa Lucia. 20. 
4560O-Talavera de la Reina. Toledo. 33.507.210. 8 de 
septicmbre de 1992. 11. 

Rosa Montoya, Jose de la, 890/4413. 1000072-1, 
in~rso (Hogar Tercera Edad-Peña del Cura), cane 
Nápo!cs.. 1, IOOOI-Cáceres. Cáceres. 50.187.712. 5 de 
octubre de 1992. 11. 

Royo Iglesias. Carlos, 890/65. 4900072-2. Inserso 
(Hogar Tercera Edad San Lázaro). cuesta del Bolón. 
sin número. 49002-Zamora, Zamora. 1&-199.426. 8 de 
septiembrc de 1992. 11. 

Ruiz Peña. Rafael. 880/3385. 1000072·2. Inserso 
(Hogar Tercera Edad Plaza Mayor), plaza General 
Mola. 7, 10003-Cáceres. Cácercs. 13.297.197. 5 de 
octubre de 1992. 11. 

Saavedra Fernándel. Manuel. 870/1441. 
0600072~1, Inserso (Hogar Tercera Edad San Andrés). 
calle Bcnegas. 10. 06002-Badajoz, Badajoz. Sin dato, 
24 de noviembre de 1992. 11. 

Salas Abad, Juan. 880/303. 4500072-3, Inserso 
(Hogar Tercera Edad). calle Santa Lucia. 20, 45600-
Talavi.:'ra de la Rema, Toledo. 73.765.717, 8 de 
septiembre de 1992. I L 

Salazar Jiménez. Jesús. 870/7444. 0600072-5, 
Inserso (Hogar Tercera Edad). calle Calvario. 6, 
06800-Mérida. Badajoz. 7.485.782. 8 de septiembre 
de 1992. 11. 

Sánchez Fcrnández, Alfredo. 880/5810. 0600072-5, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad). calle -Calvario. 6, 
06800-Mcrida, Badajoz. 23.241.328. 8 de septiembre 
de 1992. 11. 

Santana Santana. Antonio G. 890/1543. 2800072-:\, 
Inscrso (Hogar Tercera Edad Puente Vallecas), calle 
Arroyo del Olivar, 106, 280!8-Madrid, Madrid. 
43.662.694. 5 de octubre de 1991. !!. 

Santiago Garrido. Enrique. 880/3519. 4500072-3, 
Inserso (Hogar Tercera Edad). caBe Santa Lucia. 20. 
45600-Talavera de la Reina, Toledo. Sin dato. 24 de 
noviembre de 1992. I L 

Santiago Santiago. AntonIO. 000/10810. 2800072-1, 
Inserso (Hogar Tercera Edad Alonso Cano), caBe 
Alonso Cano. 18 y 20. 28010-Madrid, Madrid. 
43.055.814.22 de septiembre de !992. 1 L 

Santo Tomas Escacho. José M, 880/1372. 
5050120-2, Cruz ROJa, calle Sancho y Gil. 8. 50001-
Zaragoza, Zaragoza. Sin dato, 24 de noviembre de 
19\)2. OO. 

Segura Bnto. i:.nnque. 880;4472. 4500072-3. 
Imerso ¡Hogar Tercera Edad), ca!!e Santa Lucia. 20. 
45600-Talavera de la Reina, Toledo. 42.089.960, 8 de 
septiembre de 1992. l ¡. 

Sorolla Edo, Alberto, 890jI973. 2600072-1, Inserso 
(Hogar Tercera Edad Manzanera), calle Manzanera, 
1, 26004-Logroño, La Rioja. 33.902.767. 17 de octu
bre de 1992. 1 1. 

Suárez Jiménez. ISidro. 890/274. 1000072-3, 
Inscrso (Club Tercera Edad), calle Alcozata, 2, 10160-
AlcucscaL Cáceres. 28.032.948. 5 de octubre de ¡ 992. 
ti. 

Tolos Moya. Ismael J, 8801728. 2800072-4. Inserso 
(Hogar Tcrcera Edad), calle A!onso Hcrcdia, 2. 
28028-Madrid, Madrid. 40.932.832. 5 de octubre de 
! 992. 11. 

Tros de lIarduya Guerendiáin, Luis, 890/1429. 
4900072·1, Inserso (Hogar Anexo Residencia Tercera 
Edad), avenida Obispo Acuna. 4. 49ooO-Zamora. 
Zamora. 15.244.038,5 de octubre de 1992. ! 1. 

Urizarbarrena Aguírre, A,itor. 890jlÓ39. 0600072-2, 
Inserso (Hogar Tercera Edad Campomn)'or). t'alJe 
Viríalo. 1. 06007-Badajol, BadaJoL 15.3í0.324. 5 de 
octubre de 1992. 11. 

Vargas C'lavería. José. 880/4120. 1900072, Inserso 
(Hogar Anexo Residencia Tercera Edad). calle 
Siguenza, 22, 19003-Guadalajara, Guada!ajara. Sin 
dato. 14 de noviembre de !992. ! 1. 

Vcndrc!1 Torrc!la. Juan Jose. 880/750. 2600072-2, 
Insl'rSO (Hogar Tercera Edad LobetL'). calle Obispo 
Rubio Momiel. 2. 260n4·Logrono. la Ri,)ja, 
34.738.541. 5 de octubre de 1992, 1'1. 
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MINISTERIO DE-DEFENSA 
AyudanUas Militares de Marina 

AyltMONTE 

Edicto 

Don Gregorio· Sánchez Camarena. Capitán de Cor
beta. ínstructor del expediente de pérdida de tarjeta 
.de Mecáníco de Litora! de don Jase A. Contreras 
Casi!do, 

Hago saber: Que, por orden del ilustrísimo Subse
cretario general de Pesca Marítima de fecha 22 de 
enero de 1992. procede declarar nulo dicho docu
mento. 

Ayamonte. 20 de febrero de 1992.-6.73I-D, 

MINIS"FERID 
DE ECONOMIA. y HACIENDA 

Delegaciones 
CANTABRIA 

Habiendo sufrido extravio un resgaardo de deJ». 
sito en metálico necesario sin interés de esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos., con el numero 1.235 
de entrada y presentado con fecha 17 de agosto de 
~987. a nombre de' Zacaries luan Diaz~Romeral 
IglesiaS:. con. DNI 13.598.775, a disposíción del Juz
gado de Instrucción de Laredo, por ocupación al 
mismo de diligencias previas' 367/I981, por imP9rt~ 
de 205.000 pesetas, re previene a la persona en cuyo 
poder pudiera encontrars~ que lo presente en esta 
Delegación de Economía y tlacienda. con el conocj- . 
micmo de que. una vez transcurrittos dos- meses. dellde 
la pubticación de este aminrio en el «Beletin Oficial 
óri Estado», será dilclarado 1\1.110 y sin níngiln valor, 
extendicndose' el dupHea® del rnisllJf) a su ~gitil1lO' 
dueño, según determina el aníiulo 3~-dd Reglamento 
de la Caja General de' Depósitrn: de ~9 de noviemhre 
de 1929. 

Santander, 12 de mayo de 1992 -El Delegado de 
Economía y Haclenda, Emlho Gonzalez Santa
mnn.-7.m3-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección General de la Policía 

EdiclO por d que Sf! cita di' mmpari'Cencia I.li Polida 
dd Cllf'lpO Nacional de Polida don Juan José Ramos 

Fernánde= 

En el expediente disciplinario Que se sigue al Policía 
dd Cuerpo Nacional de Policía don Juan José Ramos 
Fcrn;indez. actualmente en paradero desconocido. se 
le requiere. a los efectos de que se presente, dentro del 
plazo de treinta días en la Scrción de Informes y 
Recursos del Servicio de Régimen Disciplinario, 
depcndiente de esta División de Personal de la 
Dm'fTión de la Policía, sita en la avenida Pío XII, 
numero 50, tercera planta, de Madrid, al objeto de 
rccihir notificación de ResolUCIón del Direetor de la 
Polióa, recaída en el expediente disciplinario que le 
fue incoado por acuerdo de fecha 19 de julio de 1988. 

ESle requerimiento se cfectua a los efectos preveni
dos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Admmlstrativo al no haber comparecidO ni tener 
domicilio concreto en el tantas veces mencionado. 
e;.;pcdiente disciplinario. y en el que" ha recaido 
Resolución. y para que sirva de notificación al funcio
nano a quien el mismo se contrae. 

Madrid. 27 de mayo de I 992.-EI Jefe de la División 
de Pt>fSooal. Bartolomc Sagrera Moreno.-7.173-E. 
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MINlStERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Dirección General de Puertos 

Resolución por la que se hace plíblica la COI/cesión 
adminislratil'a otorgada a «Opromar)) para ocupar 
2.939,20 merros cuadrados, con deslino a la constrllc
ción de 25 df!pal'lamenios de armadorf?S. Expedienle 

27-C-JO 

El ilustrísimo senor Director geñera! de Puenos, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de JO de septiembre de 1991, ha otorgado~ con fecha 
1 de abril de 1992, una cOrKesión administrativa a 
«Üpromar». cuyas características son las sigu¡ent~ . 

Provincia: Pontevedra. 
Puerto: Marin, 
Plazo:. Quince años. 
Canon: 320 pts/m2/ano y 844.000 pts/ano por 

actividad ind\.istrial. 
Zona, de krvicio del puerto. 
Destine: Construcción de. 2S departamentos de 

. armadores. 

Lo que se hau: público para general Cooocimiento, 
Madrid. 1 de abrif de 1992.-EI Director general. 

Luis Fernando Pal3Q'T~ada_-6> 724-D. 

Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL 

Información púJIlica y levantamienlQ de actas previa:J 
a la'ocllpacien. E:'ipediente de expropiación forzosa de 
¡re hienf!s .v derechos. afectados por las obnIS del 
proyecta «,lJejara de la platafamla CN-62J, puJltos 
kilométricos f-?JJOOj94.700_ Tramo: Cistíerna·La.! 
.')alas.. O(J\:(': J()-LE-24.80», :Términos jywn.tl'Íf.14l/~: 

CistÍenu¡y CrtmeMS 

Con fecha lo\dejWlio de L991 fa Dirección General 
de Carreteras aprobó el proyecto más arriba expre
sado. aprobadón que lleva implícitas las declaracio
nes de utilidad pública y necesidad de la ocupación. 

Por la misma Resolución se ordenó a esta Demar
cación iniciar el expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
comprendidas en el mismo. 

Estando incluido el proYecto en el Plan General de 
Carreteras de 1 <}!S4-fWl , le es de aphcacion el artículo 
4.° del Real Decreto-Iey 3/1988, de 3 de junio 
({(Boletín Oficial del Estado»' del 4), que deelaraba la 
urgente ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzo~. como consecuenda de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En eonsceuendá, esta Jefatura, de conformidad con 
lo l"stablecido en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa que regula el procedimientO de 
urgencia. ha resuelto convecar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se publicarán en el 
{(Boletin Oficial» de la provincia y se encuentran 
expuestas en los tablones de anuncios de Jos Ayunta
mienlos respectivos, así como en los de esta Demar
caCIón de Carreteras, para que asistan al levanta
miento de las actas previas a la ocupación forzosa 
durante los días siguientes en: 

AyuntamienfO de Cistierna 

Día 13 de julio de 1992. de diez a "'"'' horas: 
Parcelas ! a 30. 

Dia 15 de julio de 1992. de diez a trece horas: 
Parcelas 31 a 60. 

Día 16 de julio de 1992, de diez a ,«ce horas: 
Parcelas 61 a 90, 

Día .20 de julio de 1992. de diez a 'noc< horas: 
Parcelas 91 a 120. 

Día 22 de julio de 1992, de diez a 'rece horas: 
Parcelas 121 a ¡ 50. 

Dia n de julio de 1992, de diez a '«ce horas: 
Parcelas 151 a 167, 
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Ayunta,memo de Crónenes 

Día 16 de septiembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parc{'las I a 30. 

Día 18 de septiembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 31 a &1. 

Dia 21 de septiembre de ¡ 992, de diez a trece horas: 
Parcelas 62 a 9 ¡. 

Día 23 de septiembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 92 a 121. 

Dia 24 de septiembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 122 a 151. 

Día 28 de septiembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 152 a 181. 

Dia 30 de septiembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 182 a 211. . 

Día I de octubre de 1992. de diez a trece horas: 
Parcelas 212 a 241, 

Ola 5 de octubre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 242 a 271. 

Dia 7 de octubre de 1992, de diez a trece horas 
Puretlas. 272 a 30 l. 

Ola 8 de octubre de 1992, de diez a 1rea= horas: 
Parrelas 302 a 331. 

Dí& 14 de octubre de 1992. de dia a trece horas: 
Parcelas 332 a 361. 

Dia U· de octubre de 1992. de díez a'trere horas: 
Parcelas l62 a· 391. 

Dia 1'9 de octubre de 1992, de diez a trece horas: 
Par<;clas 392 a 42 L 

Día 21 de octubre de 1992, de diez a trece horas: 
Parc:elas 422 a 451. 

Día 22 de octubre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 452 a 481. 

Día 26 de octubre de 1992. de diez a trece horas: 
Parcela,s 482 a SIl. 

Dia 28 de octubre de 1992. de diez a trece horas: 
Parcelas 512 a 541. 

Dia 29 de octubre de 1992, de diez a trece horas: 
Parn'¡as 542 a 571, 

, D~ 2 de noviembre de 1992, de diez a ttete Iroras: 
Parcelas 572 3' 601'. 

Día 4 de novlcmbre de 1992, de diez a- trece- hmas: 
ParcC'Pas 60'2 a 631, 

Día 5 de noviembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 63~ a 661. 

Oia 9 Oe noviembre de "'992. de diez a trete ooras: 
Parccms 662 a 691. 

Día 11 de noviembre de 1992. de diez a trece horas: 
Parcelas 691 a 721, 

Dia 12 de noviembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcdas 722 a 751. • 

Día 16 de noviembre de 1992, de diez alreee horas: 
Parcelas 752 a'781. 

Día 18 de noviembre dt' ! 992. d!' diez a tre~ horas: 
Parcelas 782 a 811. 

Dia 19 de noviembre de 1992, de diez a trece horas: 
Parcelas 812 a 841. 

Dia 23 de noviembre de 1992, dc diez a trece horas: 
Parcelas 842 a 868. 

Dia 25 de noviembre de 1992, de diez.a trece horas: 
Parcelas 869 a 906. 

A dicho acto comparecerán bien personalmente o 
repre~entados por persona debidamente autorizada, al 
objeto de trasladarse al propio terreno, debiendo 
aportar los documentos acreditativos de su titulari
dad. pudiendo ir acompañados, si asi 10 desean, de un 
Perito y Notano, con gastos a su costa. Todo cllo les 
sera notificado individualmenll' mediante ecdula 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, los intere
sados, así como las personas Que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos que se hayan 
podido omitir en las relaciones indiendas, podran 
rormular ante esta Demarcación de Carreteras (ave
nida José Luis Arrese. número 3, edificio administra
tivo de uso multiple. 4,3 planta, 47071 Valladolid), y 
en la Unidad de Carreteras de León (calle Orduflo JI. 
número 27. 24071 León), alegaCiOnes, a los únicos 
efectos de subsanar posibles errores que puedan 
figurar en dicha relación hasta el momento del 
levantamiento de las actas.. 

Valladolid, mayo de 1992.-EI Jefe de la Demarca· 
eión. Antonio del Moral sanchez.-7.005-t:. 
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l1,formoción plÍbJica sobre cllerantamil'nlo de aClas 
prt'l'ias Q lo ocupaci6n de biencr o d(!Techos ojee/odas 
P()/'Ju~ nhras del proycclo: 30-0R·U20, ttEmanche )' 
mejora d~lirm(' N-525 de Zamora Q Santiago, puntos 
!.:¡{ométrlcns 240.5 al 271,8. Traillo,' OUN.'nst'--Limite 
dr lo proriuóa dC' POIIIl'l'edra (Corno)"_ Ttrminos 
IIl11nidlNllt'S de San Cr;slOl'Q de Cea, Pidor, Vi/ama. 

rill, Co/i.'$ J' OUf('I1Sl', prol'illcio. tk OrcIIse 
Por Resolución de la Direcríón General de Carrete

ras de fecha 16 de enero de 1991 y por Resolución de
fecha 29 de octubre de 1991, de la Secretaría General 
~rn las Infraestructuras del Transpone Terrestre. han 
sido aprobados el proyecto y anejo de cumplimiento 
de prcscripciont$ respectivamente, del proyecto 3{).. 
OR-2420. «Ensanche y mejora del finnc. N-525 de 
Zamora a Santiago. puntos kilométricos 240,5 al 
271,8. Tramo: Ourense-Límite provincia de Ponteve. 
dra (Coma»>. TerminOi municipales de San Cristovo 
de Cen, Pinor. Vilamarin. Coles y Ourensc, provincia 
de Orense, lo que implica la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes o 
derechos afectados por las obras a los fines de 
expropiadón forzosa, a lenor de lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Le)' de Carreteras 25/1988. de 29 de 
julio. habiéndose ordenado asimismo la incoación del 
expediente de expropiación de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras. 

En consecuencia, y U'nicndo en cuenta Que- por Rt-al 
Dccrcto--lcy 3/1988. de 3 de junio (<<Boletin Oficial del 
E;;tado» del 4}. se declara la urgente ocupación de 10i 
bienes afectados de expropiación forzosa como canse. 
eucncia de la ejecución de las obras comprendidas en. 
el Plan General de Can:cteras. es de aplicación, a lOi 
efeclos eÁpresados. lo dispuesto en los artículos 52 de 
la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
195,4 y 56 y siguientes de su Reglamento de 26 de 
abnl de 1957. entendiéndose cumplido el tramite de 
declaración de necesidad de la ocupación de los 
biene$ que hayan de ser expropiados. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido 
en el cilado ... t:::ulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación. esta Ot-marcaeión de Carreteras., en uso de 
las facultadC'S que le confiere la Orden de la Presiden.
cia del Gobierno de .7 de febrero de 1986. en relación 
con el Real Decreto 821/1980, de 18 de abril. ha 
resucito señalar la fecha para proceder al levanta. 
miento de las actas previas a la ocupación • .a cuyo 
efecto se convoca a los propietarios y titulares de las 
fincas afectadas por las obras para que en los días y 
horas que se señalan a continuación. comparezcan en 
el lugar que asimismo señala. para efectuar el levanta_ 
miento de las actas prev~ a la ocupadón, que habrá 
de ¡yrogcr los datos necesarios para la valoración 
previa y oponuno justiprecio de los mismos, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se 
considera necesario. 

Ayuntamit'nlQ de San Cristovo dt Ct'Q 

Fincas: I a 36. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 13 de julio de 1992. Lugar. Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de San Cristovo de Cea 

Fincas: 37 a 71. Horario: De diez a cato~ horas. 
Fecha: 14 de julio de 1992. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de San CrislOvo de Cea. 

AYuntamiento dé Piñor 

Fincas: 1 a, 3~. Horario: De diez a catorce horas. 
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. 
Fincas: 37 a 74. Horario: De diez a catorce·horas. 

Fecha: 1 de septiembre de 1992. Lugar: Casa Consis
torial del Ayuntamiento de Vilamarin. 

A.vunlamienlo dI! Co/t!S 

Fincas: I a 41. Horario: De diez a catorce horas. 
Fc,'ha: 2 de septiembre de 1992. Lu¡ar: Casa Consis. 
torial del Ayuntamiento de Coles. 

Fincas: 42 a 85. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 3 de septiembre de t 992 lusar: Casa Consis-
torial del Ayuntamiento de Coles. 

?tyUnlamil!lIlo d{' Our{'lIS{' 

Fincas: 1 a 20. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 28 de septiembre de 1992. Lugar: Unidad de 
Carreteras del Estado, calle Sácoz Diez, 43, Ourense. 

Fincas: 21 a 45. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 29 de septiembre de 1992. Lugar: Unidad de 
Carreteras del Estado, calle $áenz Diez, 43, Ourense. 

Fincas: 46 a 68. Horario; De díez a catorce horas. 
Fecha: 30 de st'ptiembrc de 1992. lugar: Unidad de 
Carretcras del Estado. calle Sáenz Diez. 43. Ourense. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas 'que I"Csultan afectadas estará expuesta, 
con una antelación mínima de quincc días a la fecha 
dellcvantamiento ,de las actas previas a la ocupación. 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de San 
Cnstovo de Cea. Pinar. Vilamarin. Coles y Ourense. 

A dicho acto. QUC sera notificado individualmente 
por correo ccrtificado a los titulares. deberán asistir 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulan
dad y el último recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse a~mpañar a su COsta, si 10 estiman oportuno, 
de sus Pentos y Notarios. 

Asimismo, en previsión de la aplicación del artículo 
S6 del. ~eglamento de Expropiación Forzosa y en 
cumphmlento de lo establecido en el artículo 17 2 de 
Ia.dta(l" Ley, se abre información pública dura'nt~ el 
pinzo de quince días y, en. todo caso. hasta el 
momento del1evantamiento de las aetas previas a la 
ocupación correspondientes, a fin de Que los interesa
dos.. así como las. personas que siendo titulares de 
d,:n:chos ~les o intereses económicos que hayan 
pOdido omitirse en la relación que estará expuesta en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de San Cris. 
tovo de Cea, Piñor, Vilamarin, Coles y Ourense. 
put.-dan presentar por escrito ante esta Demarcación 
de Carreteras,dcl Estado en Oalicia, calle Concepción 
Ar~nal, 1, primero, La Coruña. cuantas alegaciones 
cstlmen oportunas. solamente a efectos de subsanar 
las posibles crrores que se hayan podido padecer al 
relacionar 105 bienes o del"CChos que se afectan. 

.La. relación de bienes afectados se halla expuesta 
aSimismo. en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Gaticia, así como el plano parcelario 
correspondiente. 

La C~ña •. 21 de mayo de 1992.-Ellngcniero Jefe, 
par autonlaclón, el Ingeniero Jefe de P.P. y O. ¡, 
Angel D. Martí~ Cela.-6.%I.E. 

Información pública sobr{' el 1l'1'onramiC'nto de aclas 
l'/'('I'ias a la ocupadón d{' biellcs o dt'rechos afee/odas 
por las obras dd proyecto: «40-LC-151O. aeCl'So o 
S~!lliago de Compostela por Castiñeirillo. Duplica
l'/m/ de cal=ada, CN-525 dI' Zamora o Santiago dI! 
Compos/cla, Tramo: A·9, intt'rsl'!'cirjll con la C-541». Fccha: 15 de Julio de 1992. Lugar: Casa Consistorial 

del Ayuntamiento de Piñor. 
Fincas: 40 a 79. Horario: De diez a catorce horas 

Fecha: 16 de julio de 1992. Lugar. Casa Consistoriai 
del Ayuntamiento de Piñor. 

Fincas: 80 a 118. Horario: De diez a catorce horas 
Fecha: 11 de julio de 1992. Lugar. Casa Consistoriai 
de! Ayuntamiento de Piñor. 

Ayunlamiell/o de Vilamarin 

Fincas: 1 a 36. Horario: De diez a catorce horas. 
Fecha: 31 de agosto de 1992. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Vilamarin. 

Por Resolución de la Secretaria para las Infraestruc. 
turas del Transporte Terrestre de fecha 1 de junio de 
1992 ha sido aprobado -el proyecto 4O-LC.251O. 
Acceso a Santiago de Compostela por Castiñeiriño. 
Duplicación de calzada. CN-525 de Zamora a San
Hago de Compostela. Tramo; A.9, intersección Con la 
~-54.L Término .municipal de Santiago, lo que 
Implica la decl~raclón d,e utilidad pública y la necesi. 
dad de ocupaCión de los bienes o derechos afectBdos 
por las obras .a los fines de expropiación forzosa, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de 
Carreteras 25/1988, de 29 de julio. habiéndose orde
nado asimismo la incoación del expediente de expro-

21963 

piación de los terrenos necesarios para la .ejecudón de 
las obras. . 

En consecuencia. y teniendo en cuenta que por Real 
Decrcto-Icy 3/1988, de 3 de junio (<<80lctin Oficial del 
E~tadQ)J del 4), se declara la urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa como Conse
cuencia de la ejecución de las obras oomprendidas el'l 
el Plan General de Carrete.Fas. es de aplicación, a los 
erectos expresados., lo dispuesto en los articulos 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y 56 y siguientes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957. entendiéndose cumplido el trámite de 
d7"laración dc necesidad de la ocupación de los 
bienes que hayan de ser expropiados. . 

En su virtud. y en cumplimiento de lo establecido 
en el cítadQ articulo 52 de la ley de Expropiacíón 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcación de Carreteras. en uso de 
las facultades Que le confiere la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 7 de febrero de 1986. en relación 
con el Real Decreto 82 Ijl 980, de 18 de abril. ha 
resuelto señalar la fecha para proceder al levanta
miento de las actas Previas a la ocupación, a cuyo 
cfecto se convoca a los propietarios y titulares de las 
fincas afectadas por las obras para los días 4, 5 y 6 de 
agosto de 1992, de diez a trece horas (el dia 4 de 
agosto, de la finca número I a la .26: el 5 de agosto. 
de la finca 21 a la 54, Y el dia 6 de agosto. de la 55 
a la 71). comparezcan en la Oficina del Plan de 
Actuación Municipal (Mercado Salgueiriños) de ese 
Ayuntamicnto de Santiago de Compostela. para efee. 
tuar el levantamiento de las actas previas a 'la 
octlp.1ción. que habrá de recoger los datos necesarios 
pamla valoraciÓn previa y oportuno justíprccio de los 
mismos: sin per~uicio de trasladarse al lugar de las 
fincas 51 se considera necesario. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas Que resultan afectadas estará expuesta, 
con una antelación minima de quince dias a la fecha 
dcllevantamiento de las actas previas a la ocupación, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santiago 
de Compostela. 

A dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares. deberán asistir 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en Sil nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari. 
dad y el ultimo recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno 
de sus Peritos y Notarios. • 

Asimismo. en previsión de la aplicación del articulo 
56 del Reglamento de Expropiación Forzosa y en 
cumplimiento de loestablecldo en el artículo 17. 2. de 
la dtada Ley, se abre información p(iblica durante el 
plazo de quince dias y. en todo caso, hasta el 
momento del levantamiento de las actas previas a la 
ocupación correspo.ndientes. a fin de que los interesa. 
dos. as! como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos que hayan 
podido omitirse en la ~Iaeión que estará expuesta en 
ell4blón de edictos del Ayuntamiento de Santlasgo de 
Compostela '(la Coruña). puedan presentar por 
escrito ante esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia. calle Concepción Arenal, 1, pri. 
mero. La Coruña, cuantas alegaciones estimen opor. 
tunas. solamente a efectos de Sübsanar los posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes o derechos que se afectan. 

.La, relación de bienes afectados se halla expuesta 
aSlnusmo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia. así como el plano parcelario 
correspondiente. 

La Coruña. 4 de junio de 1992.-EI Ingeniero Jefe; 
Pedro Sánchez Tamayo.-6.991_E. 

¡,~rorlllación publica sobre el 1('\'a1l1amielllo de actas 
pn'lüa a la ocl/pacion de bienes o del'('Chos afeclados 
pI1/' las obros del prOJ'ecto,' 4o.P0-2590, «~tcceso a 
~blaC/ó~. avenida de Madrid- Vigo, CN.120. pUlllos 
ktlOlllétncos 639.3 al 641.3». termino municipal de 

Vigo, provincia de Ponll'W.'dra 

POr Resolución de la Secretaría para las Infraestruc_ 
turas de! Transporte Terrestre de fecha 13 de mayo de 



, 
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1992 ha sido aprobado el proyecto 40-PO-2590. 
«Acceso a población. avenida de Madrid-Vigo. 
CN-120, puntos kilometricos 639,3 al 641.3», término 
municipal de Vig\>, 10 que implica la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de o,,"upadón de los 
bienes o derechos afectados por las obras a los fines 
de expropiación forzosa, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988. de- 29 de 
julio, habiéndose ordenado asimismo la incoación del 
expediente de expropiación de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que por Real 
Decreto-ley 3/1988. de 3 de junio (<<Bolelin Oficial del 
Estado» del 4), se declara la urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa corno conse
cuencia de la ejecución de las obras comprendidas en 
el Plan General de Carreteras, es de aplicación, a los 
efectos expresados, lo dispuesto en los articulos 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y 56 y siguientes de' su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, entendiéndose cumplido el trámite de 
declaración de necesidad de la ocupación de los 
bienes que hayan ~ ser expropiados.. 

En su virtud. y en cumplimie;nto de lo establecido 
en el citado artic~lo 52 dé la Ley de Expropiación 
Forzosa y .concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcación de Carreteras, en uso de 
las facultadés que le confiere la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 7 de febrero de 1986, en relación 
con el Real Deereto 821/1980, de 18 de abril, ha 
resuelto señalar la fecha para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupadón, a cuyo 
efecto se convoca a los propietarios y titulares de las 
fincas afectadas por las obras para que el dia 4 de 
agoslo de 1992, de díez a trece horas, comparezcan en 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vigo. para 
efectuar -el -levamamiento de las actas previas a la 
ocupación, que habrá de recoger los datos necesarios 
para la valoración previa y oportuno justipr&io de los 

VALENCIA 

Resoludón por la que se .fijan fechas para proceder al 
Itranfamiento de las actas pre1'ias a la OCllpaClón, 
('xpcdien!e de expropiación for=osa di' los bienes y 
derechos afectados por/as obras del proyecto: Clave 
T3-1'-2580. «Variante de Gandía. CN-331 dt Almena
Valencia por Carlagena y Gata, plintos kilométricos 
220.5 al 216,0. Tramo: Gandía», Red de Íltteres 
gí't/eral. Plan General de Carreleras, Provincia de 

Valencia 

('on fecha JI de mayo de 1992. la Secretaría 
General para las Infraestructuras del Transportes 
Terrestr~'S. aprobó el poryecto arriba expresado, apro
bación' que lleva implicita las declaraciones de IJtili~ 
dad pública y necesidad de ocupación. Ordenando a 
esta Demarcación iniciar el 'expediente de Expropia
ción Forzosa de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el mismo, 

Estando incluido el proyecto en el Plan General de 
Carreteras de 1984--1991, le es de aplicación el aniculo 
4,0 del Real Decreto-Iey 31/1988, de 3 de junio 
(<<Bolctin Ohcial del Estado» del 4), que declaraba la 
urgente ocupación de los bienes afectados de expro
piaci6n forzosa. como consecuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consecuencia. esta Jefatura. de conformidad con 
Jo establecido en el articulo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, que regula el procedimiento de 
urgcncia, ha resuelto convocar a los propietaríos que 
figuran en las relaciones que se encuentran expuestas 
en los tablones de anuncios de los Ayuntamifiltos de 
Gandia, Real de Gandia y Benirredrá, así como en los 
de esta Demarcación de Carreteras para que asistan al 
levantamiento de las Ktas previas a la ocupación 
rorzosa durante los dia y,a las horas Que figuran en la 
relación adjunta, en los locales de los Ayuntamientos 
correspondientes. 

A dicho acto comparecerán. bien personalmente o 
representados por personas debidamente autorizadas, 
al objeto de trasladarse al propio terreno, caso de ser 
necesario, Deberán aportar los documentos acreditalí~ 
vos de su titularidad.. documento nacional de identi
dad y ultimo recibo de contribución_ 

Víernes 26 junio 1992 

mismos. sin pcrjuicio de trasladarse al lugar de las 
fincas si se considera necesario, 

La relación de propietarios y titulares de derechos' 
de las fincas que resultan afectadas estará expuesta. 
con una antelación minima de quince dias a la f&ha 
dellcvantamiento de las actas previas a la ocupación, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Vigo, 

A dicho acto, que será nolificado individualmente 
por correo certificado a los titulares, deberán asistir 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, 
aportaJ1do los documentos acreditativos de su titulari· 
dad y el último recibo de la contribución. pudiendo 
haccrse acompañar a su costa. si lo estiman oportuno, 
de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo, en· preVIsión de la aplicación del articulo 
56 del Reglamento de Etpropiación Forzosa y en 
cumplimiento de Jo establecido en el articulo 17.2. de 
la citada Ley, se abre información pública durante el 
plazo de qtlÍnce dias y, en todo caso, hasta el 
momento del levantamiento de las actas previas a la 
ocupación correspondientes, a fin de que los. interesa
dos. asi como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos que hayan 
podido omitirse en la relación que estará e¡¡puesta en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Vigo, 
puedan presentar por escrito, ante esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Galicía, calle Concepción 
Arenal, numeros 1-3, bloque 1, prí.mero, 15006 La 
Coruña. cuantas alegaciones estimen oportunas, sola~ 
mente a efectos de subsanar los posibles errores Que 
se hayan podido padecer al relacionar los bienes o 
derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia, así como el plano parcelario 
correspondiente. 

La Coruña. 5 de junio de 1992.-EI Ingeniero'Jefe: 
Pedro Sánchcz Tamayo,-6,992-E. 

Los comparecientes podrán ir acompañados. si así 
Jo desean, de un Pento o Notario. con gastos a su 
costa. Todo ello les será notificado individualmente. 

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, los intere· 
sados: asi como las personas que, siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos que se han 
podido omitir en las relaciones indicadas. podrán 
formular ante esta Demarcación en la calle Jaoquin 
Ballcster, número 3Q (Valencia), alegaciones. a los 
únicos efectos de subsanar posibles errores que pue
dan figurar en dicha relación, hasta el inicio del 
!cvantamient.o de las actas, y durante el mismo, en el 
Ayuntamiento correspondiente. 

Valencia, 17 de junio de I 992.-EI Ingeniero Jefe del 
Arca. Tomás Prieto Martín.-4,:!92·A. 

Ayuntamiento de Gandra 

Día: 20 de julio. Hora: Nueve. Número de fincas: 
I a lO. 

Día: 20 de julio. Hora: Diez, Número de fincas.: lI 
a- :::!O. 

Dia: 20 deju1io. Hora: Once. Numero de fincas: 21 
a 30, 

Día: 20 de julio. Hora: Doce. Número de fincas: 31 
a 40, 

Día: 20 de julio. Hora: Trece, Número de fincas: 41 
aSO. 

Dia: 21 de julio. Hora: Nueve, Numero de fincas.: 
51 a 60. 

Dia: 21 de julio. Hora: Diez, Número de fincas: 61 
a 70, 

Día: 21 de Julio. Hora: Once. Número de fincas: 71 
80. 
Dla: 21 de julio, Hora: Doce. Numero de fincas: 81 

, 90. 
Dio.: 21 de julio, Hora: Trece, Numero de fincas: 91 

a 102. 
Día: 23 de julio, Hora: Nueve, Número de fmcas: 

104 a 115. 
Día: 23 dejulio_ Hora: Diez. Número de fincas: lIó 

a 125. 
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Día: 23 de julio. Hora: Once. Número de fincas: 
125 a 135. 

Dia: 23 de julio. Hora: Doce, Número de fincas: 
136 a 145, 

Día: 23 de julio. Hora: Trece. Número de fincas: 
155 a 165. 

Día: 24 de julio, Hora: Nueve. Número de fincas: 
166 a 175, 

Ola: 24 de julio. Hora: Diez. Número de fincas: 176 
a 185. 

Día: 24 de julio, Hora: Once, Número de fincas: 
186 a 195. 

Día: 24 de julio. Hora: Doce. Número de fincas: 
196 a :::!05. 

Día: 24 de julio, Hora: Trece. Numero de fincas: 
206 a 215. 

Día: 27 de julio. Hora: Nueve. Número de fincas: 
216 a 225. 

Día: 27 de julio. Hora: Diez. Número de fincas: 226 
a 234. 

Ayuntamiento de Benirredrá 

Día: 28 de julio, Hora: Nueve. Número de fincas: 
146 a 154. 

Ayuntamiento de Real de Oandía 

Día: 28, dejulio. Hora: Doce. Numero de finca: 103. 

Confederaciones Hidrográficas 
EBRO 

Obra," Embalse de Rialp. Variante de la carretera, 
Ohros comp!e/Jlelllarias. Expediente miJl1l'ro 3. 
segundo adiúonal. TérminO municipal de Vi/anora de 

la Aguda (Lérida) 

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la 
zona del embalse de Rialp, por acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 29 de dieiembre de 1982, a los 
efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas. la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de Vilanova de la Aguda (Lérida), para el día 9 de 
julio de 1992 y hora de las doce treinta, a todos los 
propietarios afectados por el procedimiento, y que se 
expresan en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Vilanova de la AZuda 
(l¿rida), en la Secretaria General de Confcderación 
Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 
24-26. de Zaragoza) y en el ((Boletín Oficial de la 
Provincia de Lérida», para Que, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno, si alguno asi lo solicita, se 
pro(,'cda al levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusable: 
mente el representante y el Perito de la Administra
ción. asi como el Alcalde de Vilanova de la Aguda 
(Urída). o Concejal en quien delegue. podrán asistir 
los propietarios, ejercnando los derechos que al efecto 
detcrmin~ el mcncionado anículo 52, en su párrafo 
tercero. 

Zaragoza, 4 de junio de 1992,-EI Secretario genera!. 
Carlos de Miguel Dominguez,-Rubricado.:-7.003-E. 

Obrd; Canal 11l1Pl'nal de Aragón. IllstalaciolT de 
mmpuel'tas para entibo del Canal Imperial de Aragón, 
,'JI los pl/Jllos kifomélrlcos 8,/8 y 31. E\pcdiellil! 
mi¡¡¡rro 1. Término municipal de FUSliflana (Nararra) 

Con la ejecución de las obras de referencia_ resultan 
afectadas de expropiación, en las proporciones y 
l'Ondición que se indica, las fincas cuya relación se 
encuentra e¡¡puesta en el tablón de anuncios del 
-\yunlamiento de Fustiñana (Navarra). en la Secreta~ 
ria General de Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, numeras 24-26,.de Zaragoza) y se 
publicaTá en el «Bo!etin Oficial de la Provincia de 
Navarra». 

En consceo.encia, y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 18 de la l..ey de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 y 17 Y 18 de su Reglamento de 
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26 de abril de 1957, se señala un plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a aquel en que se haga 
público el presente anuncio. para que los interesados 
formulen ante esta Confederación, directamente o por 
mediación de la Alcaldía del término municipal 
indicado, cuantas alegaciones estimen pertinentes 
sobre la necesidad de la ocupación de las fincas. así 
como su estado material y legal. Igualmente cualquier 
pr-fSona, aun no figurando en la relación. podrá 
formular alegaciones, si bien, a los solos efectos de 
subsanar posibles errores en la misma. 

Zaragota..11 de mayo de 1992.-EI Secretario genera!, 
Cilios de Miguel Dominguez.-Rubricado.-7.O!O-E 

GUADALQUIVIR 

341-CA- Embalse de! Guadalcactl¡ Ir Pica número /. 
Témllllo municipal: Algar 

Por Real Dccrclo-Iey 18/1981, de 4 de diciembre, se 
incorpora al Plan Genera! de Obras Públicas el 
embalse del Guadalcacin, y por Real Decreto 
289911981, de 4 de diciembre, es aplicable a las obras 
de dicho embalse el procedimiento previsto en el 
articulo 52 de la ley de la Jefatura del Estado, de 16 
de diciembre de 1954: 

Para cumplir lo establecido en el CItado precepto, se 
publica el presente edicto, convocando a todos los 
propictarios, titulares de derechos reales inscritos en 
Registros públicos, o de intereses económicos, persa
nnles y directos de las fincas situadas en los pagos .de 
«Dchcs.'\ de Alga!'», ·«Rancho del Colorado». «Mesa 
de los InfantcS». «Talancóm~, «Chifle», «Rancho
Barca». «Tajo del "Aguila». «Mesa dé SOtogordo». 
«Cardelilla», «Arroyo del Infierno», «.Jabato y Eche
varría» y «Los Molinos». a una reunión previa en el 
Ayuntamicnto de Algar los días 8 y 9 de julio 
próximos, a partir de las diez horas. A esta reunión y 
para proceder a levantar las actas previas a la ocupa
ción podrán hacerse acompañar de Peritos y un 
Notario, cuyos gastos correrán a su cargo. 

Los convocados, personalmente o por edicto, debe
rán acreditar documentalmente la títulación que 
crcan ostentar, así como podrán formular por escrito 

~ ante el. Servicio de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir las alegaciones 
quc estimen pertinentes a los solos efectos de subsa
nar posibles errores que se hayan padecido al relacio
nar los bienes afectados por la urgente ocupación, 
lodo ello de acuerdo con el articulo 56 del Regla
mcnto de 26 de abril de 1957. 

Las relaciones de afectados. fincas y hOras de 
cítación aparecen en los anuncios publicados en los 
diarios de la capital de la provincia, en el «Boletin 
Oficial dc la Provincia de Cádiz»,_en el labrón de 
anuncios del Ayuntamiento de Algar y en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en 
Jerez de la Frontera. 

Sevilla. 4 de junio de 1992,-EI Secretario general, 
Jose A. Orellana Mallavia.-7.004-E. 

341·CA. Embalse di>! Guada/ccuin JI. Pieza número 2. 
Térmillo mlllltC/pal: Jere= de la Frontera 

Por Real Decreto-Iey 18/1981, de 4 de diciembre. se 
Incorpora al Plan General de. Obras Publicas el 
l'mbulse del GuadaJcacin, y por Real Decreto 
]M99/19SI, de 4 de diciembre, es aplicable a las obras 
de dicho embalse el procedimiento previsto en el 
artículo 52 de la ley de la Jefatura del Estado, de 16 
de diciembre de j 954, 

Para cumplír lo establecido en el citado prC<'eplo, se 
puh!ica el presente edicto, convocando a todos los 
propictarios, titulares de derechos reales inscritos en 
Registros publicas. o de intereses económicos, perso
naJes y directos de las fincas situadas-en los pagos de 
«Tcmpul», «Picado». ((Dehesa de Castillejos». 
«Dehesa de Garcisohaco». «Cabeza de la OveJa», 
(\Rogitanillo», «El Grana())>, y «La Atalaya». a una 
reunión .previa en el Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera, los días 15 y 16 de julio próximos' a partir 
de las diez horas. A esta reunión y para proccdrr a 
levantar las actas previas a la ocupación podrán 

Viernes 26 junio 1992 

haccrsc acompañar de Peritos y un Notaria. cuyos 
gastos correran a su cargo. 

Los COl<voc .. dos. personalmente o por edicto, debe
rán acreditar documentalmente la tituladón que 
crean ostentar. asi como podrán formular por escrito 
ante el Sc-rvicio de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadlllquivir las alegaciones 
Que cstimen pcrtinentcs a los solos efcctos de subsa
nar rmsiblcs errorcs que se hayan padecido al relacio
nar los bicij-es afectados por la urgente ocupaCIón. 
lodo dio de acuerdo con el ar1ÍC"ulo 56 de! Regla
menlo de 26 de abril de 1957, 

Las rcladofR:s de afectados, fincas y horas de 
citación aparecen en los anuncios publicados en los 
diarios de la capital de la pro~-incia, cn el «Boletín 
OfiCIal de la provincia de Cád¡z», en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y 
en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir en Jerez de la Frontera. 

Sevilla, 4 de junio de 1991.-EI Secretario general, 
José A. Orellana Mallavla.-7.006-E, 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENT ACION 

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza 
Parque Nacional de Doñana 

Resolución por la que se hace ptlhlica la relación 
concreta e indil'idl/ali=ada de las fincas Cl/ya expropia· 
dón se considf!ra necesaria en el inferior del Parque 
Nacional de Doñana, terminos munidpales de 
Almonte {' Hinojos (prol'incia de Hl/eh'a) J' AznalCá=ar 

(provincia de Sevilla) '. 

Con fechas 10 de diciembre de 1991, 1 de abril de 
1992 y 7 de abril de 1992, la Dirección General del 
ICONA ha resuelto. en uso de las atribuciones confe
ridas en el artículo 8 del Decreto 639/1972, de 9 de 
marzo. la inieiación de la tramitación del expediente 
de expropiación forzosa de las fincas que se señalan 
designando al Director-ConSC1"Vador del Parque 
Nacional de Doñana como representante de la Admi
nistración en el expediente, 

En virtud de lo anterior, y a efectos de lo es:tabl~ 
cido en el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y artículos 16 y 17 de! Reglamento de citada 
Ley, se hace publica la relación de bienes señalada en 
el anexo al objeto del establecimiento posterior de la 
necesidad de ocupación 'de los mismos. 

Los titulares de derechos afectados por la expropia
ción podnin, durante el transcurso del plazo fijado en 
ley. aportar cuantos datos permitan las rectificaciones 
de los posibles errores que se estimen en la relación. 
En caso de oposición a la ocupación o a la disposición 
de los bienes o derechos. por motivos de forma o de 
fondo, de-berán señalarse los fundamentos de la 
misma y los razonamientos que pudieran aconsejar la 
CSllmación como preferente y conveniente, al fin de la 
expropiacíón, de otros bienes y derechos no figurados 
en la relación pUblica. 

El Acebuche.' I de mayo de 1991.-EI Representante 
de la Administración, Jesus Casas Grande.-7.032-E. 

Anexo que se cita 

Finca número l.-Nombre: «El Matochal». 
Propiedad: Don Carlos del Río González Gordón. 
Superficie: 552,2525 hectáreas. 
Término: Aznalcázar (Sevilla~ 
Registro: Finca numero 7.197, folio 35, tomo 1 . .448 

del libro 98 de Aznalcázar. Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar la Mayor, Sevilla. Primera segregación. 

Otras cixunstancias: Finca originada por segrega
ción de la finca número 7.196. folio 30, libro 98, tomo 
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1.448. inscripción primera. Registro de la Propiedad 
de Sanlucar la Mayor, Sevilla. 

Finca número 2.-Nombre: «Marismillas». 
Propiedad: Doña Concepción Morenés Medina. 
Superficie-: 1.620,9800 hectáreas. 
Término: Almonte (Huetva). 
Regislro: Finca numero 1.752, folio 97, tomo 742 

del libro 91 de Almonle. Registro de la Propiedad de 
La Palma del Condado (HueJva), Inscripciones. 18 
y 19, 

Otras cm:unstancias: Finca originada a partir de los 
IOles {(A», de 1.276.6666 hectáreas, y «8», de 
344.3100 hectáreas, por segregación y permuta de la 
pnmlti\"a finca «Las Marismi!las». número 1. 751 del 
Registro de la Propiedad de La Palma de! Condado 
(Huch'a). 

Finca numero 3.-Nombre: «Los Sotos de Doñana»). 
Propiedad: Doña Francisca Espinosa Fontdevilla, 
Superficie: 670,63 hectáreas. 
Término: Almonte (Huelva). 
Registro: Finca número 5.941. folio 81, tomo 893 

dcllibro 97 de Almonte. Registro de la Propiedad de 
La Palma del Condado (Huelva). lnscnpción primera. 

Otros circunstancias: Finca originada a partir del 
lote «G». de la divisiÓn de la primitiva finca «Coto 
del -Palacio de Donana». 

Finca número 4.-Nombre: «La Algaida~Mogea de 
Doñana». 

Propiedad: Doña Francisca Espinosa Fontdevilla. 
Superficie: 3.507 heclareas. 
Termino: Almonte (Hueh·a). 
RegIstro: Finca numero 5.944. folio 87, lom" 893 

del libro 97 de Almonte. Registro de la Propiedad de 
La Palma del Condado (Huel"a). Inscripción primera. 

Olr.ls cirt""unstancias: Finca originada a partir del 
lotc «.1" .. de la división de la primitiva finca «Coto del 
Palacio de Doñana». 

Finca numero 5.-Nombre: «Coto del Rey». 
Propiedad: Doña Francisca Espmosa Fontdevilla, 
Superficie: 1.900 hectareas. 
Término: Hinojos (Huelva). 
Registro: Finca numero 2.295, folio 13, tomo 1.162 

del libro 48 de Hinojos. Registro de la Propiedad de 
La Palma del Condado (Huelva). Inscripción primera. 

Olras circunstancias: La expropiación se limita al 
set:tor de la finca incluido dentro de los limites del 
Parque NacionaLde Doñana, conforme éstos quedan 
definidos en la Ley 91fl978. de 28 de diciembre. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALVNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

R~oJucion por la que se somete a información ptlblica 
la re/acion de bíenl's .1' derechos afectados por la 
ejecución de las ohras drl proyecto M-G-9127, ell los 
támmOJ municipales de San! Fe/tU de Glló:;ols J' 

Plalja d'Aro 

Aprobado el proyecto M·G-9127. «Mejora local. 
Gloricta en el cruce de Sant PoI. Carretera C-253, de 
Santa Colom:a de Famers a Palamós, punto kilomé
trico 33.100. Tramo: Sant Feliu de Guíxo!s-Platja 
d'Aro», cn los terminas municipales de Sant Feliu de 
Guíl\.ol~ y Platja d'Aro. en fecha 31 de marzo de 1992, 
y dado que la aprObación de la Administración lleva 
implícita la declaración de utilidad pública y la 
necc~idad de ocupación de los bienes )< derechos 
afectados. 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata_ 
lunya. del Real Decreto 1943/1980, de 31 dc julio, 
sohre traspaso de servicios del Estado a la Generalitat 
de Catalunya en maleria de carreteras. ) demás 
preceptos de general aplicación, 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación ~orzosa, he resuelto: 

Que se someta a información publica la relación, 
qUl' se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto, 
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Todos los interesados y Jos titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince días, para 
subsanar, si es necesario. todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos afecta
dos o de sus titulares. 

Barcelona, 15 de mayo de I 992.-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación. Enrique Velasco Yargas.-6.995-E. . 

Anexo 

Termino municipal: San! Feliu de GIlÚO/S 

Numero de finca: ¡. 
Nombre del titular afectado: Comunidad de Veci-

nos de Creu de San! PoI. 
Objeto a expropiar: Urbano. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 525. 
Número de finca: 2. 
Nombre del titular afectado: Doña Maria Muñoz 

Percísa. 
Objeto a eXPl"<>píar: Urbano. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 263. 
Numero de finca: 3. 
Nombre del titular afectado: «Bikini, Sociedad 

Anónima». 
Objeto a expropiar: Urbano. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 12. 
Numero de finca: 4. • 
Nombre del titular afectado: Don Armando Crua· 

nas Pardas. 
Objeto a expropiar: -Urbano. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 194. 

Término municipal: Platja d'Aro 

Numera de finca: 5. 
Nombre del titular afectado: Don Josep Termes i 

SaJa. 
Objeto a expropiar: Urbano. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 80. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA" 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

ORENSE 

Resoludón por la qUi' W.'OIlTQri=a el f!'i!(fblecfm;en!o de 
la IIHlalación "'«láea que Si' ella. EXjJi'dieme 

número 3.577-AT 

Visto el expediente incoado en 'el Servicio de 
Industria de esta Delegación Provincial. a peticIón de 
~~Uníón ElCctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orcnse, calle Sáenz Día, 95, solicitando 
autorilacíón y declaración en concreto de utilidad 
publica para el establecimiento de una instalación 
c!éctrica de alta tensión. y cumplidos los tramites 
reglamentarios ordenados en el capitulO IJI del 
Decreto 2617/1966, sobre autorizadón de instalacio-. 
nes eléctricas. y en el capitulo m del Reglamento 
aprobado por Decreto 26 I 9/ 1966, sobre expropiadón 
f017053 v sancíones en materia de instalacíones eléc-
1ricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
[)ccre10 2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de 
industria, energía y -minas, 

Esta Delegación Provincial de la Consejería de 
Industria y Comercio de Orcnse ha rt'suelto autorizar 
a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», la 
inslalación eléctrica, cuyas características principaleS 
son las siguientes: 

Línea aerea a 20 kV de 1.092 metros de longitud, en 
; ond:!ctor LA·56 sobre apoyos de hormigón y metáli
cos. derivada desde' el apoyo numero 3 de la linea 
«Pcdriña-Laxas», y finalizará en el CT proyectado 
aéreo con 50 kVA, 15.000/380-220 V, en Cangues 
(lrixo). 

Viernes 26 junio 1992 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de" la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprObación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Oreose. 21 de mayo de 1992.-EI Delegado proVin
cial, A. Cacharro PardO.-3.J60-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Medio Rural 
y Pesca 

Resolución de la Consejeria di' Medio Rural r Pesca 
por la qu(' -se ammcia subasta, con rrámire de admi· 
SiOl1 w('ria. para la I?pxución de las obras de "Apror(!-

c/¡ami('//fO del manantial del AI/o/'II (Uanes)!) 

Objeto: Contratación de las obras de «Aprovecha-
miento de! manantial del Alloru (llanes)>>-. 

Presupuesto de contrata: 62.862.202 pesetas. 
Plazo de ejecución: Diez meses. 
Fianza provisional: 1.257.244 pesetas. 
Clasd'kación exigida: GruPO E, subgrupo 1, catego-. 

ria e. 

Las proposiciones se presentarán en el Servicio de 
Cooperación y Mejora Rural de la Consejeria 
de Medio Rural y Pesca, en calle Uria, numero 10, 
séptima planta (Oviedo), donde se encuentra de 
manifi{'stQ al publico el expediente, en el plazo de 
veinte dias hábiles. no sábados, a contar dd siguiente 
a la publíeacíón del anuncío en el ~~Boletín Oficial del 
Estado), en horas de oficina. y hasta las doce horas 
del ultimo dia. por el reloj del citado Servicio. 

Las propuestas se presentarán conforme al modelo 
}' {'n la forma que se determina en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

La apertura de proposiciones se efectuará en el 
salón dc actos de la séptima planta de esta Consejería, 
a las doce horas del tercer dia hábil, no sabado, 
siguiente a la finalízación del plazo de presentación. 

Oviedo. 26 de mayo de 11)92.-La &'Cretaria general 
iCcnica, Pilar Po'ntón Dominguez.-4.298·A, 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Política 
Territorial. Obras Públicas 

y Medio Ambiente 
Dirección General de Transportes y Puertos 

Resoludón por la que Si' hace plihlico el cambio de 
tillllarídad de las concesion('$ de sen'ici-íJ de (ramporte 
público regular permanellle y d(' \ISO general de 
najeros, eqUipajes J' encargos por I.'arl'efera entre 
Agtlilas y Gormhtllo par Casas de Pl'FlljO y Cl/esta del 
Go~. ('mI /¡¡jucla di! empal/l1i! de Torrf' d(' COPl> a 

(,mIJalme de la carretera MU-V-6047 

En el ejercIdo de las competencias transfHidas por 
Real Decreto 46611990, de 29 de febrero, en su 
articulo 29, y atribuidas a la Consejería de Politica 
T crritorial y Obras Públicas por Decreto 2/1982. de 9 
de agosto. de la Presidencia de la Comunidad Autó
noma de la Región de Murcia, 

Esta Dirección General, por resolución de fecha 5 
de mayo de- 1992. autorizó la transferencia de la 
concesión del servido de transpone público n.·gular 
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permanente y de uso general de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Aguilas y Garrobillo por 
Casas de Perujo y Cuesta del Gos. con hijuela de 
empalme de Torre de Cope a empalme de la carretera 
MU-V-6047 (MU-065-MU, V-2760), de don Tomás 
Ascnsio Martina, a faYor de la Empresa «Autocares 
Aguilas, Sociedad limitada». 

Lo que se hace público, en cumplimiento de 10 
dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento de 
la Ley de Ordenación de los Transpones Terrestres 
por Carretera, quedandO subrogada la nueva titular de 
la expresada concesión en los derechos y obligaciones 
de la misma, 

Madrid.-EI Director general de Transpones y Puer
tos, Francisco Faraco Munuera.-6.725-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Sen'icios Territoriales de Industria y Energía 
VALENCIA 

Asunto: ResolUCIón de aUlori=aC/nn administratna y 
declaración de I/tilidad pública de instalación eléc

trica. Exp('dmftf: 2/92 ECSlftl EATLI 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo 111 del Decreto 26 I 7/1966 Y en el 
capitulo 111 del Decreto 2619;1966. ambos de 20 de 
octubre (<<Boletín Oficial dd Estado» del 24), 

Este Servicio Territorial de Industria y Energía ha 
resuelto otorgar autorización administrativa y decla
rar en concreto la utilidad publica de la instalación 
ckctnca cuyas principales caractetisticas son: 

Modificación LAMT 20 Kv a su paso por la 
carretera C·J322, punto kilométrieo 42,750. 

Longitud: 256 metros. 
Partida Coteno! (Llombay). 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento dI! los trámites que se senalan en el capítulo 
IV dd citado Decreto 2617/1966. 

Va1encia.-EI Jefe del Servicio de Energía, Enrique 
(,!iment Sirven!.-J.96S-4. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de lndustrUi, 

Energía Y, Minas 

Rl'SQluciól1 por la que se GulOri=a la petición de 
msralacíól1 l' declaraCión en mnCl'f'fO de la ufilidad 
!)/íb/¡ca di' la modificación de la línro a 220 k r, doble 
circuito, «MaJadahOlula·Coslada!), solicitada por 

«lbl'l'di"Ola " Sociedad Anónima» 55EL-1.079, 

línea aérea a 220 kV, doble circuito entre sus 
apoyos numeros 79 al 96. La modificación de la 
citada Ifnea discurrirá por los tenninos municipales 
de Getafe y lcganá;, preseníará 1I alineaciones con 
una longitud de 4,059 kilómetros y cruzara la linea 
eléctrica a 220 kV, «Moraleja-leganes», carretera 
local Madrid-Fuenlabrada en el punto kílométrico 
14,6, canal de Isabel H. linea de la CTNE, carretera 
MP-421 1, Gctafe-Leganes., punto kilometrico 0.730 y 
vial a índustrias, 

Vísto el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria, Energia y Minas de esta ConSC'jeria 
de Economía a petición de «Iberdrola 1, Socíedad 
Anónima», con domicilio en calle Gardoqui, 



BOE núm. 153 

numero 8, Bilbao, solicitando autorización y declara
ción en concreto de u!ílídad pública para la modifica
ción de la linea a 220 kV, doble circuito, ~Majada
honda-Coslada», Fntre sus apoyos números 79 a 96, y 
cumplidos los trámites reglamentaríos ordenados en 
el capitulo tll del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
dón de instalaciones electricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ínsta
lacíon~ eléctricas. y de acuerd.o con lo ordenado en 
el Dcrrcto 1713/1972, de 30 de junio y Le~ de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Esta Dtrección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid. a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Ibcrdrola J, Sociedad Anónima», la 
modificación de la linea a 220 kV, doble circuito. 
((Majadahonda-Coslada». entre sus apo\'os números 
79 al 96. cuyas características principales son las 
siguientes: 

Modificación de la linea «Majadahonda-Cos!ada». 
a 220 kV. doble circuito. entre sus apoyos números 79 
al 96. con una longitud de 4,039 kilómelros. utili
zando conductor rail de aluminio-ar:eJo de 516.8 
milímetros cuadrados 'de, se«:ión, cable de tierra de 
accro-53, apoyos metálicos para doble circuito tipos 
22EA. 22EB. 22EK, 22EKR, 22T A Y 22TK con 
disposición en hexáp,ono y cadenas de 15 aisladores. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la ley 10/1966, sobre expropiación 
fOflosa y sanciones en materia de instalaciones el&:-
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1996. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobadón de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Contra esta resolución podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince días hábi!es, contados a 
partir de su recepción, ante el excelentísimo señor 
Consejero. dc Economía de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con cl. artículo 122 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
y con el Decreto 17/1985. de 14 de febrero de 1985, 
de la'Comunidad de Madrid. 

Madrid. 22 de mayo de I 992.-La Directora general, 
Julia Sánchez-Valverde y Gareia.-3.971-15. 

Resoludón por la que se somete a informadón pública 
la petición de ¡lISta/ación y declaración en COIUTelO de 
la utilidad pública de la modificación de la I{nea a 45 

, ;,.." {'!llaee entre la Irnea Ventas I J' [f·Aristraill f y JJ 
.1' la ¡¡neo s. TD. Legpnés-Manufacturas Metdlicas 
Madrilellas. salid/oda por «fberdrola f.- Sociedad 

Anónima» 

A los efectos prevenidos en los articulos 9. () Y 10 de 
los Decretos 1617/1966 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre. se somete a información pública la petición 
de instalación)' declar-aeión en concreto de la utilidad 
púhlica dc la linea a 45 KV, cuyas características 
principales se sci'lalan a continuación: 

55EL-2.174. 
a) Peticionario: «lberdrola f. Sociedad Anonima», 

con domicilio en Madrid, calle Aguacate, 64. 
h) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Modificación de la linea existente a 45 KV. doble 
CIH:U!lO. enlace entre la línea Ventas 1 y I1-Arístrain 1 
y II Y la linea STO. Leganés-Manufacturas Metálicas 
Madri!ei'las. entre los antiguos apoyos número!> 4 al 
10. pasando a los actuah.'s 4 al 13, La modificación de 
la linea sc hará en el término municipal de Lcganés y 
en su trazado afeclara por ('roce entre sus apoyos 
números 5 y 6 el ferrocarril Mndrid-Cáceres. 

c) Finalidad de la instalación: Permitir con la 
modificación de trazado la construcción de nuevas 
cdiflc-acioncs. 

d) Caracteristicas principales: La modificación de 
la ~inca se llevará a efecto utilizando conduClor 
LA-181, apoyos metálicos y aislamiento mediante 

Viernes 26 junio 1992 

cadenas de aisladores. representando esta modifica
ción una longitud de 1.441 metros. 

e) Presupuesto tata!: 11.000.000 de pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio seran por 
cuenta del peticionario. debiendo abonarlos, previa
mente a su publicación en las oficinas del Boletín 
Oficial dcl Estado (calle de Trafalgar, número 27, de 
Madrid). 

Lo quc se hace púb!im para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Direct'Íón 
General de Industria, Energía y Minas de la Comuni
dad de Madrid, sita en Madrid. calle del Genera! Díaz 
Porlier. número 35, y formularse al mismo tiempo las 
rcclamaciones por duplicado que se estimen oportu
nas, cn el plazo de- treinta dias. contados a partir del 
siguicnte al de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 22 de mayo de 1992.-La Directora general 
de Industrí<\, Energía y Minas. Julia Sánchez-Val
vcrde y Garcia.-3.969-15. 

Resolución por la que Je somete a Í1{(ormaóon pública 
IlI/Wlicióll dr instalación l' dl'C'!araciÓlll'll concrelo de 
/a lIululad ptih{¡ca de fa modlficacióll de la lillea a 45 
;:¡' enlace entre fas /{neas Legallés-PiquelJas .l' Valde-
1'0,\·1'[0 Guadarrama, so/¡citada por .dherdrola 1, 

Sociedad Anónima» 

A los efectos prevenidos en los articulas 9.° y 10 de 
los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. ambos de 20 de 
oClubrc. se somete n información pública la petición 
de autorización y declaración en concreto de la' 
utilidad pública de la línea a 45 KV, cuyas caracterís
¡ieas principales se seilalan a continuación: 

S5EL..2. I 72. 
a) Peticionario: «Iberdrola 1, Sociedad Anónima», 

con domicilio en Madrid, calle Aguacate, 64. 
b) Lugar donde se va a establear la instalación: 

Modificación de la linea existente a 45 KV, doble 
circuito. enlace entre las li,,¡>as Leganés-Piqueñas y 
Yalderas-río Guadarrama. entre los antiguos apoyos 
númcros I al 5. que pasarán a ser los apoyos ° y 5. La 
linea discurrirá en su modifica:ción por el término 
muniCIpal de Leganés-urbanización «Valdepelayos» y 
cruzará entre sus apoyos números 3 y 4 la carretera 
M-406. 

c) Finalidad de la instalación: Permitir las nuevas 
construcciones proyectadas en la urbanización «Val· 
dcpclayos». 

d) Caracteristicas principales: La modificación de 
la citada linea se construirá con conductor LA-181, 
apoyos mctálicos y aislamiento mediante Cadenas de 
aisladom. y prcsen¡ará en Su trazado de la modifica- . 
ción una longitud de 922 metros. 

e) Presupuesto total: 7.000.000 de pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio serán por 
('m'flta del peticionario, debiendo abonarlos previa~ 
menle a su publicación en las oficinas del Boletin 
Oficial del qtado (~~Ile 4e.Trafalgar. n~mero,27, de 
Madrid). .' " . ;" " .. 

Lo que ~ hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Dir:ección 
General d(' Industria, Energía)' Mmas de la Comuni
dad de Madrid, sita en Madrid, calle del General Diaz 
Porlier. numero l5, y formularse al mismo tiempo las 
r('clamaciones por duplicado que se estimen oportu
nas. en el plazo de treinta días. contados a partir del 
~iguicnte al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 22 de mayo de 1992.-La Directora general 
de Industria. Energía y Minas. Julia Sánchez-Yal
wrde)' García.-3.970-15. 

R('.\'o!ucujn por la que se someTe a lI1fórmacton plihlica 
/11 f!clidón de inSTalación y dei'laración. ('n concreto de 
la IlIilidad públtca de la modificación de la lil/ea a 45 
¡.:I', dob/e árcuJlo, Legalltis-SI/b, Ventas. entre 1m 
apal'OS 5 al 17, soliclfada por «fxnlrola 1, Sociedad 

, Anónima» 

A los efectos prevenidos en los articulas 9.0 y I O de 
los DccfCtos 2617/1966 y 2619/1966, ambos dc 20 de 
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octubre, se somete a información pública la petición 
de instalación y declaración en concreto de la utilídad 
púhlica de la linea a 45 KV. doble circuito, Cuyas 
características principales se señalan a conunuación: 

S·5EL·2. I 73. 
al Peticionario: «Ibcrdrola 1, Sociedad Anónima», 

calle Ag'uacate, 64. de Madrid. 
b) Lugar donde se va a establecer'la instalación: 

Modificación de la linca existente a 45 K V. doble 
circuito, Leganés-Sub. Ventas (S:SEL-45-1-17J, entre 
los apoyos números 5 al 14 antiguos. pasando a ser los 
apoyos 5 al 17_ La modificación de-la línea discurrira 
por los parajes La Soledad, Valdepelayos, Prado 
Pozuclo. Prado de la Recomba y Valdegrullas. todos 
ellos dc1término municipal de Legancs. La modifica'
ción de la' linea afectará por cruce entre los apoyos 
números 6 y 7 al ferrocarril Madrid-Cáceres y entre 
los apoyos números 6 y ·7 a la carretera M-406. 

el finalidad de la instalación: Permitir la edifica
ción de nUevas construcciones en la zona. 

d) Características principales: La modificación de 
la hnca se llevará a cabo utilizando ~onductores 
LA-lB!, apoyos metálicos y aislamiento mediante 
cadenas de aisladores, representando esta modifica
ción una longitud de 2.280 metros. 

e) Presupuesto total: 16.000.000 de pesetas. 

Los gastos de inserción de eSle anuncio serán por 
cuenta del peticionario. debiendo abonarlo .. pl'('vía
mente a su publicación en las oficinas del BOCAM, 
calle Caballero de G!acia, número 32, Madrid. 

Lo que se hace publico pata que pueda ser exami
nado 1.'1 proyc('to de la instalilción en esta Dirección 
General de Industria, Em:1'¡¡:fa y Minas de la Comuni
dad de Madrid. sita en Madrid, calle del General Diaz 
Porlier, número 35. y formularse'~l mismo tiempo las 
reclamaciones por duplicado que se 'e<;timen oportu
nas. en el plazo de treinta dias, ('ontadm. .. ;.·~rtir de! 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 25 de mayo de 1992.-La Directora general 
de Industria. Energia y Minas, Julia Sánchez-Val
verde y Garda.-3.972-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

Información pública de admisión defillitíva de permi
sos de investigaciólI 

La Dclcga('ión Territorial de la Junta' de Castil!a 't 
León, en León.' 

Hace saber: Que ha sido admitida definitivamente 
la solicitud de' permiso de investigadón que a conti
nuación se indica, con expresión de! número, nom
bn:. mineral. superficie en cuadriculas míneras. térmi
nos m·unicipales, solicitante y domicilio que se citan. 

Numero 14.636. «8alouta». Pizarra ~ rocas 
ornamentales. 99 cuadriculas mineras. Ibias 
(Ovicdo). Navia de Suama (Lugo) y ('andín (León). 
«Pizarras Ibéricas, Sociedad Anónima». Calle Alfé
rel Provisional. 3, de Lugo. 

Lo que se hace público a fm de que ¡;uantos se 
consideren perjudicados por el permiso que se pre
·tendt· ·puedan presentar sus opoSICiones dentro de! 
p!a7o de quince dlas, a partir de la publicación en el 
~~Boktín Oficial del Estadm), de confom1idad con lo 
cstablecido en el artieulo 51.1 de la Ley de Minas de 
21 de julio de 1973 y su correspondiente 70.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mincría 
de 25 de agosto de 1978. 

León, 26 de mayo de 1992.-EI Delcgndo territorial. 
José Antonio Ole? Diel .. -4.077-A. 
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La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León, en León, 

Hace saber. Que ha sido admitida definitivamente 
la solícitud de permiso de investigación que a conti
nuación se indica. con expresión del número, nom
bre, mineral, superficie en cuadriculas mineras, termi· 
nos municipales, solicitante y domicilio que se citan. 

Número r4.720. «La Guaita». Sección C. Seis 
cuadrículas mineras. La Robla. Don Juan Jose Diez 
Garda. Otero de las Dueñas (León). 

Lo Que se hace pUblico a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por el permíso que se pre
tende puedan pf'e5entar sus oposíciones dentro del 
plazo de quince días.. a partir de la publicación en el 
«Boklin Oficial del Estad(»), de conformidad con 10 
establecido en el articulo SU de la Ley de Minas de 
.n de julio de 1973 y 70.2 del Reglamento General 
para' el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 
1978, 

León, 27 de mayo de 1992.-EI Delegado.temtorial, 
José Antonio Diez Diez.-4.078-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALCOBENDAS 

Aprobado definitivamente por el Pleno municipal, 
en su sesión de-18 de sóptiembre de 1990, el proyecto 
de urbanización de la· via Perimetral del polígono 
industrial, y en su sesión de 17 de septiembre de 1991, 
la relación concreta' e individualizada de bienes y 
derechos necesitados de expropiación con motivo de 
la cjecl:l#ór. -Jel citado proyecto, y una vez declarada 
hl ·,úiencia de dicha ocupación en virtud del acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de' 
Madrid, de fecha 2 de abril de 1992, por Alcaldía
fJr~idcncia en 'recha 10 de junio de 1992, se ha 
resuelto convocar a los propietarios e interesados 
arectados por dicha expropiación que figuran' en 
anexo único que se une e incorpora al presente edicto, 
en la rceha, hora, y lugat(!';~ se indican en el mismo, 
al obieto d~ (4),,,,,;;:'......--las actas previas a la ocupa
ciA,r,' .. 'tj'd"e Se refiere el artítulo 52.2 de la Ley de 
I....'propiación Forzosa. 

Los interesados deberán comparecer con los docu
mentos acredítativos de su personalidad y titularidad 
de los bienes y derechos en las oficinas del Ayunta
mienlo de Alcobcndas (plaza del Pueblo, 1, Depana
mento de Urbanismo, cuarta planta); pUdiendo 
hacerse acompanar a su cosla de Perito y un Notario, 
si así lo desean, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
si sc estima conveniente. 

Los interesados. asimismo, podrán ronnular, por 
escrito, ante esta Corporación hasta el día señalado 
para el levantamiento de las actas previas. alegaciones 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
p..>tdecidos al relacionar los bienes y derechos afecta
dos. 

Anexo único 

Proyecto de urbani=ación de la vfa Perimelral dd 
poJigono industrial . 

Relación de propietarios afectados, con expresión 
de recha y hora de convocatoria, finca, parcela. 
nombre, domicilio y superficie en metros cúbicos: 

No consta. No consta. l. Dominio público. Ayunta~ 
miento, AJcobcndas, 54. 

20 de julio de 1992. 10,00. 2. 331 poligono 10. 
"il'asio Manín GÓmez. Rodríguez Marín, 88, 18016 
Madrid. 2.040. 

No consla. No consta. 3. Dominio público. Ayunta
mi,'nta. Alcobendas. 95. 

20 de julio de 1992. 10,30. 4. 57 polígono 19. 
«:lnterpoga, Sociedad Anónima». General Yague, 10, 
28020 Madrid. 1.455. 

20 de julio de 1992. 11,00. 5. 56 polígono 19. Pedro 
Martin Aguado. Libenad, 9. 28100 Alcohendas. 30. 
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20 de julio de 1992. 11.00. 6. 56 polígono 19. Pedro 
Martín Aguado. Libenad, 9, 28100 AJcobendas. 515. 

10 de julio de 1991. 11,30.7. Poligono 19. «lndi
pesa». Rarael Salgado, 7, bajo, 28036 Madríd. 14. 

21 de julio de 1992. 10,00.8. Polígono 19. Joaquín 
Gambane Muruzábal. Hiedra, 76-84. El Soto Mora
leja (AJcobcndas). 110. 

11 de julio de 1992: 10,30. 9. Polígono 19. 
«Danone». La Granja, 15-17,28100 AJcobendas. 145. 

2f de julio de 1992. 10,30. 10. Poligono 19. 
«Danone)). La Granja. 15-17,28100 Alcohendas. 343. 

21 de julio de 1992. 11,00. I L Poligono 19. Pedro 
Sanz Ladrón. La Granja, 13.28100 Alcobendas. 75. 

21 de julio de 1992. 11.30. 12.94 polígono 19. 
Antonio San José Calderón. Canto, 10-12, 28850 
Torrejón de Ardoz. 550. 

22 de julio de 1992. 10,00. 13. 93 polígono 19. 
Gregario lbarra Olmazabal. Fernando Mijares., 28, 
28022 Madrid. 1.680. 

22 dejulio de 1992. 10.30. 14. 91 polígono 19. Julio 
Moreno Banca. MeJchor Fernandez Almagro. 13, 
28029 Madrd. 2.505. 

22 de julio de 1992. 1-1,00. 15. 89 polígono 19. 
Quintín Martín Sanz. Enrique Lamta, 9, 28036 
Madrid. 1.225. 

22 de julio de 1992. lt,30. 16. 90 polígono 19. 
Fernando Manín Borregón, Rodríguez San Pedro, 23, 
28015 Madrid. 990. 

22 de julio de 1992. 12,00. 17. 88 poligono 19. 
Hennanos Serrano Alberca. Constitución, 2, 2.°, 
28100 Alcobcndas. 1.655. 

No consta. No consta. 18. Dominio público. A yun
tamiento. A1cobendas. 142. 

23 de julio de f992. 10.00. 19. 87 polígono 19. 
«Laboratorio Rousen». Avenida Castilla, 2, edifi
cio B, 28830 San Fernando Henares. 2.375. 

23 de julío de 1992. 10.30.20. Poligono 19. «Oi32 
Alfonso, Sociedad Anónima». Jorge Juan, 21, 1.0 
derecha, 28001 Madrid. 6.875. 

23 de julio de 1992. 11,00. 21. Polígono 19. 
«Inmogoza, Sociedad Anónima». Aragoneses, 10, 
28100 A1cohendas. 600. 

23 de julio de 1992. II,JO. 22. Polígono 19. «Doduco». 
Maniscs. sin número, 28023 Madrid. 3.355. 

23 de julio de 1992. 12,00. 23. Poligano 19. 
«Mide<;a». Carretera Madrid-Irún. kilómetro 13,500, 
28100 Alcobendas. 1.002. 

No consla. No consta. 24. Dominio público. Ayun
tamiento. Alcobendas. 102 

Alcobendas, 11 de junio de 1992.-EI 
Akalde.-4.386-A. 

INClO 

Por Decreto de la Presidenéia de la Juma de Galicia 
numero 95/1991. de 11 de abril, publicado en el 
~~Diario Oficial de Galicia» número 76. de fecha 22 
de! mismo, se declara de urgente ocupadón por este 
A} untamiento de Incio (Loga) de los bienes y dere
chos nl'tcsarios para la ejecución de las obras del 
proyecto «Caminos de scrvicio B-l0 y B-I.f, en 
Bovcda (lugo»>. incluido" en los programas del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la Comarca de 
Ordennción de Explotaciones «(Centro Sur» de Lugo, 
aprotmdo por Orden de la Consejería de Agricultura 
de 17 de diciembre de 1986. con los efeclos prevIstos 
en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y de! acuerdo adoptado por el Pleno de este 
.-\yuntamiento en sesión de fecha 15 de noviembre de 
1991 y demás antecedentes y normas aplicables. se 
anunl'Ía el levantamiento de actas pre\ias a la ocupa
nón a que se refiere la norma·2.a del artículo 52 de 
la Ley de E.l:propiación Forzosa, que tendrá lugar el 
decimoquinto dia hábil. contado a panir JeI siguiente 
al de la pubhcación dd presente edicto en el «Bo!etin 
Olic!al de! Estado», a las diez horas. en el lugar en que 
se encuentran ubicados lo,> bienes objeto de expropia
ción. al que se trasladara el equipo·técnico y adminis-
1rati\ o, y pma cuyos aClos se cita a los propietanos y 
dc-mjs personas afectadas o que pudieran ostentar 
derechos sobre tales bienes. Las actas se levantarán 
aun en el supuesto de que no cOncurran los propieta
rio!. o poslbks arectados. 
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A talLos efectos deberán concurrir personalmente o 
debidamente representados. acreditando su personali
dad y pudiéndose hacer acampanar. a su costa. de 
Peritos y un Notario, debiendo aportar la documenta
ción precisa respecto a la titularidad de los derechos 
que aleguen (titulas registrales, cédulas de propiedad, 
recibos de contribución. etc.). 

A tenor de lo dispuesto en el apartado 2.<) del 
articulo 56 del vigente Reglamento de Expropiación 
Forzosa, los interesados podrán rormular, por escrito 
dirigido al Alcalde de estc Ayuntamiento. cuantas 
alegaciones estimen pertinentes hasta el levanta
micnto de las actas previas y a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. no siendo procedentes cuales
quiera otros rccursos Q reclamaciones, que se entende
rán diferidos a momento posterior. 

La relación identificativa de bienes y, afcctados ha 
sido publicada en el «Baletin Oficial de la Província 
de Lugo» número 102. de recha 6 de mayo de 1991. 

Incio, 4 de mayo de 1991.-EI Alcalde, Angel 
Camino Copa.-7.029-E. 

VALENCIA 

Interpuesto recurso de reposidón contra la Resolu-, 
ción de Alcaldía número 201, de fecha 30 de marzo de 
1992, por la que se declaró el ganador del Premio de 
poesía en castellano «Vicente Gaos-»- 1991, e instru
yéndose el procedimiento debido, de acuerdo con lo 
prescrito en los aniculos 117.3, en relación con el 9 1.1 
yel 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
Queda de manifiesto el expediente en el Servicio de 
Acción Cultura! de csta Emidad loca!. sita en plaza 
del Ayuntamient~ númcro 1, tercer piso. al objeto de 
que, quienes se consideren interesados, puedan. den_ 
tro del plazo de diez dias, comparecer y alegar cuanto 
estimcn pertinente. En panicular, qup·ia notificado y 
emplazado a esos efectos el concursante finalista, que 
prescntó su obra titulada «Vivir por dentro», bajo el 
s~'udónimo de «Azalea». 

Valencia, 15 de mayo de 1992.-EI Secretario gene.
mi, P. D .. el Secretario de Distrito If, M. J. Domingo 
Zaballos.-4.294-A. 

VlLA DE BOfRO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. se convoca a los titulares de 
Jos bienes v derechos afectados al levantamiento de 
las actas pr~vias a la ocupación del paseo marítimo de 
Banana. a fin de que comparezcan: 

Lugar: La propia finca. 
Fecha y hora: 10 de julio de 1992. de nueve a doce 

de la mañana. 

Los arectados podrán comparecer. si lo desean y a 
su costa, acompañados de Perito y Notario. 

Boiro. 22 de junio de 1992.-El Alcalde, Manuel 
Velo Velo.-4.297-A, 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de reeha 9 de septiem
bre de 1974, se hace pública la incoación en esta 
Farcultad del expedIente para la expedición del nuevo 
\ltulo de Avudante Técnico Sanitario de don Ramón 
SuMez B!a~co por extravío del que rue e~pedido con 
¡echa 3 de junio de 1977. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas. por si tuvieran que formular reclamación 
a('(>ITa de dicho titulo. 

Madnd. 16 de junio de 1991.-6.747-D. 
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ZARAGOZA 

Escuela UDi~ersit.ria Politécnica de Huesca 

Con fecha 2S de noviembre de 1991, se remitió a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en La Coruña. sita en la avenida de Salvador de 
Madariaga, sin numero, titulo de Ingeniero Técnico 
en Quimica Industrial, expedido a favor de don Juan 
Luis Casares VázQuez; manifestándonos dicha Conse
jería la no recepción del mismo. 

Efectuada la reclamación ante el Organismo corres
pondiente. nos comunkó su extravio. 

En cumplimiento del apartado 2 del artículo 11 de 
la Orden de 8 de julio de 1988 del Ministerio de 
Educación y _Ciencia (<<Boletín Oficial del Estadrn. 
número 167, de fecha 13 de julio de 1988), se hace 
pUblico, para general conocimiento. que, si en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación de este 

• 
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anuncio, no se han presentado reclamaciones, se 
procederá a la expedición de un duplicado de dicho 
titulo. 

Cualquier información deberá dirigirse a: Escuela 
Universitaria Politécnica de Huesca, carretera de 
Cuarte, sin número, 22071 Huesca, teléfono 
974/210216, fax 974/210330. 

6.728-D. 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de scptiembre de 1974, se hace público en este 
«Boletín Oficial del Estado» la solícitud de un dupli
cado, por extravio del original. del título de licen
ciado en Medicina y Cirugia. expedido a favor de don 
José Napoleón Marte Turbi el dia 7 de agosto de 
1979. 
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Transcurridos treinta días sin que hubiera reclama
ción alguna, se remitirá al Ministerio de Educación y 
Ciencia para la expedidó) oportuna. 

Zaragoza. 9 de junio de I 992.-La Secretaría., Dolo
res Serrat More.-6.723-D. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 

de septiembre de 1974, se hace publico en este 
«Boletin Oficial del Estado» la solicitud de un dupli. 
cado, por extravío del original, del título de Ayudante 
Técnico Sanitario, expe4ido a favor de do. José 
Napoleón Marte Turbi el día 25 de abril de 197&. 

Transcurridos treinta días sin que hubiera reclama
ción alguna, se remitini al Ministerio de Educación y 
Ciencia para la expedición oportuna. 

Zaragoza, 9 de junio de I 992.-La Secretaria,· Dolo
res Scrrat More.-6.722-D . 


